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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
- Depósito L e g a l . M . 2-1958 ' , . 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que lbs señores Alcaldes y Secreta
rios recjban esté B O L E T Í N , dispondrán que se dejé un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permahe-

cerá hasta el recibo del siguiente. „ 

ADMINISTRACIÓN, Y / X A L L É R É ' S : Calle del D r . Esquer-
do, 46 (Hospital. íde San Juan de Dios); Madrid-2.- • 
Teléfonos: Administración,' 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De ocho y media 
de la mañana a d o s ' y media , de la tarde. Para él 

público ;• JDe::nueve y media a una y media." 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre , 60 pesetas; semestre, 120, 
y Un 'añO, 240. . . X . '. •;• 

Fuera de Madrid. ^ . T r i m e s t r e , 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. -

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdp, 46 
(Hospital de San Juan.de Dios),- Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión deh importe por giro postal. . ' . >. 

JARIFA DE INSERCIONES 
_____ - : 

Anuncios', l ínea »0 fracción, ocho pesetas. . 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe-el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del-impuesto <U| , 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número!atrasado :• 2,00 pesetas 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
RESOLUCIÓN de la Dirección General 

de Administración Local en el concur-' 
so convocado por Orden de 23 dé 
agosto de 1958 («.Boletín Oficial del 
Estado» dé 22 de septiembre) para 
proveer én propiedad plazas cuacantes 
de Secretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría. - . •: 

Cumplidos los trámites previstos en la' 
Orden de convocatoria de 23 de a g o s t o ' 

•de 1958 y resueltos los recursos inter-, 
puestos contra valoraciones de méritos^ 
y nombramientos^ provisionales publica-, 
dos en el «Boletín-Oficial del-Estado» co-, 
-respondiente al 20 de junio de 1959, y 
de conformidad con lo dispuesto én el 
texto refundido de la Ley de.24 de junio 
de 1955, Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y número 3 del artículo 201 del De
creto de 20,de mayo de 1958; se han otor
gado los nombramientos definitivos de 
Secretarios de Administración Local íde 
segunda categoría en- propiedad para las 
plazas que se relacionan y a favor de los 
concursantes que a continuación se h> 
dican:' - - •"• ; ' 

Provincia de Madrid 
Cercedilla, don Eulogio Cerrillo N a -

"Varro. " 
Fuenlabradá (pendiente de recurso), 

don Egdünió ( Tejedor Mena. 
Valdemoro, don Juan G. Elvira Ave- , 

•Jleira. ,' "._:"; ' • , . \ • • ; • 

Lo que en cum£lih iiiéñto de lo precep
tuado en el artííSülo 201 del Reglamento 
de 30 dé' mayo de 1952 y número 3 del' 
articulo 201 del Decreto de 20 de mayo 
<le 1958, se publica en el «Boletn Oficial 
del Estado» para conocimiento de los in
teresados y de las Corporaciones respecv 
"tivas. •• '. ... • . 

Los concursantes designados deberán 
tornar posesión del c a r g o dentro del pía- • 
20 de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de los nom
bramientos en el «Boletín Oficial del E s 
tado, y las Corporaciones interesadas 
"vendrán obligadas, a remitir .a esta-Direc-
•ción General, por conducto del Gobier- ; 

no'Civil, certificación del acta de pose
sión del .funcionario nombrado dentro de 
los cinco días siguientes, como máximo, 
a ' en qué aquélla tuviera l u g a r . , . 

Transcurrido el plazo fijado sin que el 
concursante designado tomase posesión'' 
del cargo',- las Corporaciones darán cuen--
ta asimismo á /este Centro,' oor el con-

.ducto antes indicado, bien entendido que 
• 'os funcionarios qué se encontraren en 

este caso sé atendrán a lo dispuesto én 
e l apartado séptimo dé la Orden de con
vocatoria del concurso, y que' las prórro
gas de plazo posesorio solamente; pueden 
ser autorizadas por la Dirección • Gene-
ral de Administración Local . 

_ Los Gobernadores civiles ordenarán la 
aserción de estas, instrucciones y la rela

ción de nombramientos definitivos, en-lé 
que afecte a las plazas .de sus respectir 
vas provincias, en el «Boletín Oficial»" des; 
las mismas, y cuidarán en'part icular de l . 
exacto cumplimiento por parte • de • l a s . 
Corporaciones interesadas en 1 lo que se 
refiere al envío dentro del plazo señalado 
de las certificacio.nss y comunicaciones 
relacionadas con la toma de posesión de 
los funcionarios designados. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-—El 
Director general , José.Luis Moris . : 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 20 de noviembre.) 

(G. C — 4 . 9 0 9 ) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría generala-Sección 2. a 

C I R C U L A R 

; Por la Dirección General de Adminis^-
jtración* Local se ha dictado con fecha'; 

13 del, actual la- siguiente Circular: 
«Habiendo acudido a este Centro D i 

rectivo el Montepío de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Fondos de . 
Administración Local , 1 dando cuenta de 
que la casi totalidad de los expedientes, 
de nuevos pensionistas no asociados su-, 

• fren habitualmente demora por la o m i - ( 

. sión d é l o s mismos del indispensable dato 
de la" residencia del pensionista, esta Di
rección General, a".fin.de eliminar la pe
tición dé datos, con la consiguiente de
mora en la tramitación de los expedien
tes de, referencia, e imprimir al propio 

• tiempo una mayor agilidad a la labor que 
en «ste aspecto desarrolla el citado M o n 
tepío, ha resuelto lo s iguiente: 

. i .° L a s Corporaciones locales que 
concedan derechos pasivos causados por 
funcionarios de los Cuerpos "Nacionales* 
al elevar a" la respectiva Sección Provin
cial de Administración Local _o Servicio 
Provincial de Inspección y Asesoramienr 
to el oportuno. expediente para su pro
rrateo, consignarán en forma clara el 
domicilio .que el mismo pensionista haya 
señalado o señale para el cobro de su. 
pensión. 

2. 0 L a s Secciones Provinciales de Ad-
. niinistración Local o Servicios Provincia-^ 

les de Ins.pec.cion y As-esoramiento, bien 
en el propio texto del prorrateo o, al 

.menos, ifeií la notificación que del mismo 
cursen al Montepío, consignarán igual
mente el referido dato del domicilio del 
pensionista». 

Lo que se hace público en este perió-
' dico oficial, para g e r ¿ r a í conocimiento de 

las Corporaciones interesadas y Sección 
Provincial aludida y debido cumpli
miento..- : 

Madrid, 20 dé noviembre de 1959.—» 
El Gobernador Civil , Jesús Aramburu." 

(G. C . — 4 . 9 3 7 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA P L A Z A S D E 
AUXILIARES A N E S T E S I S T A S DE LA B E N E F I 

CENCIA PROVINCIAL D E MADRID 

Reunido el Tribunal designado p a r a 
juzgar los ejercicios de esta oposición, 
ha acordado convocar, en único llama
miento, a todos los * señores aspirantes 
admitidos, para dar comienzo a la prác
tica de los ejercicios, previa celebración 
del sorteo que determine el orden de ac
tuación de,.'los opositores, el día .12 del 
próximo mes de diciembre, a las diez y 
media de la mañana, en el Instituto Pro
vincial de Obstetricia y Ginecología 
(O'Donnell , 48).-

L o que, en cumplimiento de lo dispues
to en las bases de la convocatoria y en.el 
número 1.* del artículo 9 . 0 del Decreto 
de 10 de mayo de. 1957, se hac,e público 
para general conocimiento. 

Madrid, %i de noviembre de 1959.—'El 
Secretario del Tribunal,' Juan José San 
M a r t i n . V i s t o bueno:. El -Presidente,' 
Julio Iglesias P u g a . 

(G.—845) . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Beneficen» 
cia y Obras Sociales 

\ D e conformidad con lo dispuesto e n ' 
el Decreto de 9 dé octubre de 1951, y. 
de acuerdo con. el resultado del sorteo-
verificado:en el Consejo Nacional de S a n i 
dad para determinar los Vocales que fór-
marán parte del .Tribunal calificador del 
Concurso de Méritos y Servicios a doce 
plazas de Médicos Internos del G r a n . 
Hospital de la Beneficencia General, el 
referido.Tribunal quedará, constituido e n . 
la siguiente f o r m a : Presidente: D o n An-

'tonio C r e s p o Alvarez , Consejero, N a c i ó - ' 
nal de Sariidad.-^-Vocales: Don Julio Or-
tiz V á z q u e z , jzn representación de la F a -
qultad de Medicina; don Antonio Gómez- ' 
Pineda Bell ido, en representación del C o 
legio, Oficial' dé , Médicos; don Juan V i -
llarreal C a s a s , en representación de F . 
E. T : y dé' l a s J. O . N . S . ; don Luis 
Cifuentes Delat te , en representación del' 
Cuerpo Médico de: la Beneficencia Gene-
ra l .—Pres idente suplente: .Don Valentín 
Matilla Gómez, miembro de la Real Aca
demia de.Medicina.—rVocales suplentes: 
D o n José María Segovia de Arana, en 
representación de ía Facultad de Medi
cina ; don José María Milicua Milicua, 
en representación del Colegio Oficial de 
Médicos';, don? Antonio Gómez-Pineda Be
llido, en representación de F . E. T . y 
de las J. O . N. ' S . ; don R a f a e l Aiguabe-
11a y Bustilló, en representación d e l C u e r -
po Médico de la Beneficencia General.—• 

Debiendo publicarse la 1 composición del 
Tribunal en el «Boletín Oficial del E s 
tado» y en el de la provincia, a-los ef eo- ' 
tos que señala el Decreto de 9 dé oc- ; ' 
tubre de 1951.—-Lo que comunico a V . 
I. para-su conocimiento y efectos. • -

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1959.^-Ca-; 

milo Alonso V e g a (firmado y rubricado).! 

Ilustrísimo : señor Director general d e 
Beneficencia y Obras Sociales. 

( G . C. A.936) 

MINISTERIO DÉ AGRICULTURA 

Servicio de Concentración 
Parcelaria 

Comisión Local de Daganzo 

' , A V I S O 
.(i. . - ^ 

Se pone en conocimiento de los inte
resados eri l a s operaciones de concentra
ción parcelaria de la zona de D a g a n z o d e 
Arriba que la Comisión Localj en sesión 
celebrada el día de la fecha, acordó apro
bar las bases definitivas de la concentra-; 
eión parcelaria en dicha zona . : 

•Durante un plazo de treinta dias,- a 
contar del siguiente al de la tercera*- in
serción de este aviso en el B O L E T Í N OFI-* 
CIAL de la provincia, estarán expuestos 
al público en la Secretaría del Ayunta--
miento de D a g a n z o de Arriba los si
guientes documentos: 

a ) . Copia del acta de la sesión en que 
la' Comisión Local establece las bases 
definitivas. 

b) Perímetro de, la zona a concentrar 
y.'relación de fincas excluidas. 

c) Plano parcelario de la zona én que 
se especificaba la clasificación de tierras. 

d) Relación de" coeficientes á utilizar 
en las compensaciones. 

é) Relación dé propietarios declara
dos dueños de las parcelas-,de proceden
cia y determinación de las parcelas per
tenecientes a cada uno de ellos, exten
sión y clasificación de las mismas y na
turaleza familiar. 

f) Relación de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas determinadas en el 
período de investigación,' . ..' 

g ) Relación de 'parce las de propieta
rios desconocidos que han pasado al E s 
tado. 
". Terminado el plazo de publicación de 
estos documentos, las bases de l a con
centración podrán ser recurridas en al
zada por los interesados a quienes dírec-

' tamente afecten ante l a Comisión Central 
,de Concentración Parcelaria, dentro del 
plazo dé quince días, contados desde que 
terminare la aludida publicación; recur
so que, para su tramitación, se presenta
rá necesariamente ante la Comisión Lo
cal y expresando en el escrito un domi-

http://Juan.de
http://Ins.pec.cion


k l E R C O i . E S as DE NOVIEMBRE 

:ilio dentro del término municipal para 
hacer las notifica'ciohes que procedan. 

, Guadalajara, 1 7 d e noviembre de 1959-
El Vicepresidente, P . Sánchez de Mi
guel.' . 

(G . C — 4 . 9 1 9 ) 

_ Í_0<>0^J_ . 
MINISTERIO DE LA V I V I E N D A 

Comisaría ^General para la Or= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
' A N U N C I O • ' 

Cumpliendo acuerdó' de la Comisión' de 
Urbanismo de Madrid,, adoptado en la 
sesión celebrada el día 23 del pasado 

-mes de octubre, se somete a información 
pública por,; término de un mes, contado 
a, partir del día siguiente al de esta in
serción, el expediente q u e se tramita co
mo consecuencia de la petición formula
da por don Pedro Manzanares . Zamora 
en representación de su esposa, en. soli-

' c i t u d de rehábiliación -del t ramó de la ca
lle de Juan Butragueño, que desemboca 
a la avenida de Juan de l a Cierva, y va
riar a 30 "metros la anchura de 36 metros 
dada a esta última avenida, ambas de 
Getafe . , • s 

Guantas personas se consideren inte
resadas-podrán examinar dicho expedien
te, durante las horas de oficina, por las 
mañanas de los días; hábiles, del plazo se
ñalado, en los locales de esta Comisaría 
General, sitos en el Ministerio de la V i -
viendaj 6.* planta, plaza de San Juan de 
la Cruz, como asimismo formular cuan-/ 
tas reclamaciones estimen pertinentes a 
su" derecho, dirigiéndolas por escrito al 
ilustrísimo señor Comisario general para 
la Ordenación Urbana de Madrid y sus 
alrededores. 

L o ..que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, j o dé noviembre de 1959.—-El 
Secretario general , Eduardo N a v a r r o . 

(G. C .—4.891) (O»—41.302) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en ' l a 
sesión celebrada el día 23 del pasado 
mes 1 de octubre, se somete a información 
pública por término de un mes , contado 
a partir del día siguiente, ál de esta in
serción, el expedienté incoado a instan
cia de don Ign.acio María de Oriol y Ur-
qúijo, en solicitud de cambio d e l a Orde
nanza 22-I, que corresponde' a terrenos 
d e su prqpiedad situados en E l Plantío, 
por otra de bloques abiertos, sin aumen
tar la superficie ocupada en planta ni el 
volumen de edificación. 

Cuantas personas se consideren, inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te, durante las horas de-oficina, por las 
mañanas de .los días hábiles del plazo se
ñalado, en los locales de esta Comisaría 
General, sitos en el Ministerio de la V i 
vienda, 6 . a planta, plaza de San Juan de 
la Cruz , como asimismo formular cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes a 
su derecho, dirigiéndolas por escrito al 
ilustrísimo señor Comisario gerferál para 
Ja Ordenación Urbana de, Madrid' y sus 
alrededores. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

V. Madrid, 10 de noviembre de 1959.—-El 
Secretario general , Eduardo N a v a r r o . 
", ( G . 4 . 8 9 0 ) ' ; ¡ , (0.^—41.301) ' 

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Servicios 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de un aparato para radio-
agnóst ico Müller D 20 o similar, espe
cial , para traumatología , completo,, y 

tubo intensificador de i m a g e n . «Philips», 
por un importe máximo, de 459.930 (cua-

1 trocientas ^cincuenta y nueve mil nove
cientas treinta) pesetas . '— 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposiciÓT se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Central de Adquisiciones y Enaje
naciones dé la Dirección General de Ser
vicios (Romero Robledo,' núm. 8, cuar
ta p lanta) . "' ;' .' : ' , " ' , . 

E l acto, de este concurso tendrá lugar 
en los locales que ocupa esta Junta Cen
tral de Adquisiciones (nuevo Ministerio; 
del Aire) el día .19 de diciembre de 1959,; 
a las onc^; horas . ''!; 

jEl concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento Provisional para la Con
tratación Administrativa en el R a m o del 
Ejército, aprobado por Rea l Orden 
Circular de 10 de enero de 1931 ((¡Bo
letín Oficial» núm. 14) y L e y de. 20 de 
diciembre de 1952 («Boletín Oficial del 
Estado» núm." 359) y "demás disposicio
nes complementarias. ,'~ , ;\ ' 

Los gastos de este, anuncio serán sa
tisfechos por el adjudicatario. 

Madrid, 21 de noviembre de 1 9 5 9 - — E l 
Teniente Coronel Secretario, José P r a d o 
H e r v á s . .:'.."'' 

_ ( A . — 1 5 . 3 6 7 ) 

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Protección 
de Vuelo 

Debidamente autorizada esta Direc
ción General,' convoca C O N C U R S O p a r a 
la adquisición de los siguientes mate
riales: . ' • • ' • ; ' " . 

Expediente núm. , 1 2 8 . — D o s grupos 
electrógenos de 125 K V A , con un preciol 
límite de 2.800.000 pesetas.-

L o s pliegos de condiciones técnicas y 
legales , así como el niodelo.de proposi- , 
cíón," se encuentran a disposición de los 
señores interesados en la Secretaría de 
la Junta Económica de esta Dirección 
General, edificio del Ministerio del Aire,, 
cuarta planta; durante l o s días hábiles 
de oficina, de nueve a dos de la tarde. 

L a s proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, .serán presentadas por los seño
res l id iadores a n t e la; Junta Económica,; 
que, a tal efecto, se . reunirá .en el do
micilió antes indicado el día 16 del pró
ximo mes de diciembre, a las once ho
ras. / •' 

Los anuncios serán de cuenta de los. 
adjudicatarios. 

Madrid, 17 de noviembre de 1959.—35! 
Secretario de la Junta Económica. 

( A . - 1 5 . 3 6 6 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L I I 
S U B A S T A PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
COMPRENDIDAS EN L O S P R O Y E C T O S D E A D 
QUISICIÓN E I N S T A L A C I Ó N D E TUBERÍAS D E 
HIERRO F U N D I D O D E E N C H U F E Y CORDÓN EN , 
LAS C A L L E S D E I S L A S FILIPINAS, R O D R Í 
GUEZ PINILLA, MANDARINA Y HIERBABUENA 

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel I I , previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas a la Delegación del 
Gobierno én el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas én 
los Proyectos de adquisición e ins ta la
ción de tuberías dé hierro fundido :de en
chufe y cordó n e n i a s calles de Islas F i 
lipinas, Rodr íguez Pinilla, Mandarina y 
Hierbabuena. 

E l presupuestó d é las obras es de dóSr 
cientas treinta y siete mil setecientas 
ochenta y o c h q pesetas con ochenta y. 
siete céntimos (2^7.788,87 pesetas). ' •; 

L a f ianza provisional para tomar par-. 
te en esta subasta será de cuatro mil se
tecientas cincuenta y cinco.. pesetas\cón 
setenta y ocho céntimos (4^755,78 pese
tas) , a depositar, en la Caja-Pagaduría 
del C a n a l durante los días hábiles del pla
zo de presentación de, proposiciones, y 
horas de diez (10) a doce (12). 

L a s proposiciones se admitirán en la 
Secretaria general del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín García Morato, núme
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece ( 1 3 ) ' 
horas, en los días laborables hasta aquel 
en que sé cumplan los diez (10) días há

biles, contados a partir del siguiente há
bil al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado,; A s í corno las que, 
no se ajusten a las condiciones de la s u 
basta. , 

L a documentación correspondiente a la 
subasta de que se. t rata estará de maní-' 
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina, durante,dicho plazo, en la Se-, 
cretaría ( de la Dirección facultativa del 
Canal . - -•' 

L á subasta se verificará ante Notario 
en el Salón de Consejo, del Canal de Isa
bel I I , al Siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a l a s diez (10) horas. 

Madrid, 6 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Delegado, Garlos López-Quesada. 

• ' . ' • " • " - . ' 
Modelo de proposición f 

D o n vecino de . . . . . . . provincia 
de , s e g ú n documento de identidad 
. . . . . . . expedido en . . . . . . . de . . . . . . . o car
net de contratista de . . . . . . . domiciliado 
en . . . . . . . calle d e .," núm'. y en 
nombre propio o representación de . . 1 . . . , 
enterado del anuncio publicado en el .«Bo
letín Oficial del Estado» del día . . . . . . de 
. . . . . . de 1959 y de las condiciones, que 
han. de regir para la adjudicación por su
basta pública de la ejecución de las obras 
a que se refiere el mismo, c o r r e s - , 
pondientes á la adquisición é insta
lación de tuberías de" hierro fundido 
de enchufe y cordón en las calles de 
Islas ^Filipinas, Rodr íguez Pínula, M a n 
darina y Hierbabuena, sé ' compromete a 
ejecutar dichas obras por la cantidad de 

pesetas (aquí, lisa y llanamente, la 
cantidad en letra y ; n ú m e r o ) , y en el pla
zo de , de acuerdo con el pl iego de 
condiciones generales y particulares del 
concurso, y a cumplir, por aceptar, las 
condiciones facultativas y generales , y 
particulares y económicas, y las disposi
ciones v igentes que se-dicten por la Su
perioridad "que puedan afectar a dichas 
obras, y á l abono de las remuneraciones 
mmimas q u e , . d e acuerdo con la L e g i s 
lación social v igente , deben percibir, por 
jornada lega l de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen .dentro d e l ° s ' 
l ímites legales , los obreros de cada oficio 
y categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras . 

\ (Fecha y f irma del proponente.) 
(G. C.—4.882) , (O.—41.303) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
S U B A S T A PARA LA EJECUCIÓN D E L A S OBRAS 
C O M P R E N D I D A S EN L O S P R O Y E C T O S D E A D 
QUISICIÓN E INSTALACIÓN D E T U B E R Í A S D E 
H I E R R O F U N D I D O D E ENCHUFE Y C O R D Ó N EN 
L A S C A L L E S D E A S T O R G A , BORBONIA, ÁNGEL 
D E L A L C Á Z A R , NUEVO T R A Z A D O , P L A Z A EN 

P R O Y E C T O Y L U I S V I L L A 

Conforme a lo acordado por el Conse
jo de Administración del C a n a l de Isa
bel I I , previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas a la Delegación del 
Gobierno eñ el mismo, s a c a a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
los' Proyectos de adquisición e instala
ción de tuberías de hierro fundido de en
chufe y cordón én las calles de 'Astorga , 
Borboniá, Á n g e l del Alcázar j N u e v o Tra
zado, p laza én proyecto y Luis Vi l la . 

E l presupuesto de las obras es de dos
cientas veinticuatro mil ochocientas se
senta; y siete pesetas con sesenta y siete-
céntimos (224.867,67 pesetas). 

L a f ianza provisional para- tomar par
t e , ¿n esta subasta será de cuatro mil 
cuatrocientas noventa y siete pesetas con 
treinta y cinco céntimos (4.497,35 peser 
tas) , a depositar én la Caja-Pagaduría del 

\Canal durante los días hábiles del plazo 
de presentación de proposiciones; y ho
r a s , dfe diez (10) a doce ( 1 2 ) . ^ 

L a s proposiciones se admitirán en la 
Secretar ía general del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín García .Morato, núme
ro i 27^ Mád'rid, de 'diez (10) a trece (13) 
horas, en los días laborables hasta aquel 
én que se cumplan los diez (10) días há^ 
biíes, contados a, partir del siguiente há-. 
bil a l dé la publicación de este anunció 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aunr 
que fuera certificado. Así comadlas. 'que 

no se ajusten a las ecóndiciones de ! a 

subasta. ' ' ' 

L a documentación correspondiente a !a 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables, en horas, 
de oficina, durante dicho plazo, en la. 
Secretaría de la Dirección facultativa del 
C a n a l . - , 

La. subasta se verificará ante Notario 
en e l Salón de Consejo del Canal de Isa
bel I I , al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones, y a las diez (10) horas. 

'Madrid; .7 de noviembre de 1959. El 
D e l e g a d o , Car los López-Quesada. 

1 Modelo de proposición 
D o n . . . . . . . .vec ino de , provincia 

de , s e g ú n documento de identidad 
, expedido en de o car

net de contratista dé domiciliado 
en . . . . . . . calle de núm. . . . . . . . y en 
nombre propio o representación de ¡ 
enterado del anuncio publicado en el«Bo
letín Oficial del Estado» del día . . . . . . de 
. . . . . . . de 1959 y de las condiciones qué 
han de regir p a r a l a ̂ adjudicación por su
b a s t a pública de la ejecución, de las obras 
a que s e refiere e l mismo, correspondien
tes a la adquisición e instalación de tu
berías de hierro fundido del enchufe y 
cordón en las calles de Astorga , Borbo
niá, Á n g e l del Alcázar , N u e v o Trazado, 
p l a z a en proyecto y Luis Vi l la , se com
promete a ejecutar dichas obras por la 
cantidad d e pesetas (aquí, lisa y 
l lanamente, l a cantidad en letra y núme
ro), y én el plazo de , de acuerdo con 
el pl iego de condiciones generales y par
ticulares del concurso, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas y 
generales , y particulares y económicas, y 
l a s disposiciones v igentes que se dicten 
por la Superioridad que puedan afectar 
a dichas obras, y al abonó de las remu
neraciones mínimas que, de acuerdo con 
la. Legis lación social v igente , deben per
cibir , por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen den
tro de los l ímites legales , los obreros de 
c a d a ofició y ' categoría de los que ha
y a n de ser empleados en las obras. 

(Fecha y f i r m a del proponente.) 
; (G. C — 4 . 8 8 4 ) (O.—41.296) 

Confederacíón Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que Se reseña en la 
siguiente 

Nota 

• Nombre del peticionario: Doña Ale
jandra Rufo Migue l . • 

Domici l io: S a n Bernardo, núm. 81, 
Madrid. 

Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos : 2.000. 
Cauce :í R ío Guadarrama. 
T r a m o : D e 20b metros, contados a 

partir de los 400 metros a g u a s arriba del 
puente de la carretera de Alcorcón a Pla-
sencia. V 

Término municipal: Villaviciosa de 
O d ó n (Madrid.). 

P r e c i o ' d e v e n t a : 16,00 pesetas metro 
cúbico. '-' i ; • , . - • ' . ' , . • 

E s t a autorización se o torgará duran
te el plazo de un a ñ o , destinándose los 
materiales a la venta ál público, al pre
cio anteriormente indicado, sobre carro 
o camión, en el lugar de la extracción. 

L o que, se hace público por el pre
sente a n u n c i o , ' p a r a general , conocimien
t o , abriéndose un plazo de quince días 
naturales, a partir; del siguiente al de in-
sereión del mismo en el B O L E T Í N OFICIAD 
de la provincia de Madrid, a fin de que 
puedan presentarse en estas oficinas, si
tas en Madrid, calle d e y A g u s t í n de Be-
théncourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios) 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas, reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes 
contra las tarifas que el peticionario de
sea 'apl icar y cuya autorización habrá de 
Ser o torgada con exención de todo im
puesto. :—(Referencia: A . R.r-^63-1'6.) 

Madrid, 12 de noviembre de *959-~~® 
Ingeniero Director adjunto, Longinos 
L u e n g o Herrero. . 

(G. C . Í 4 . 8 5 8 ) • (O.—41.307) 
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jjrección General del Tesoro, 
)euda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por 'esta Ca ja , gene
ral en 30 de mayo de 1950, con los nú
meros 768.150, de entrada y 208.762 de 
registro, correspondiente a un depósito 
constituido por «Fúster F a b r a y Schnei-
¿er, S. A . » , para optar al concurso de 
las instalaciones térmicas de calefacción 
y producción de a g u a caliente de la obra 
en construcción del ambulatorio en M a 
taré, que ^construye el Instituto Nacional 
ce Previsión, v . .- " , ; 

Se previene a la persona en cuyo p o 
der se halle que4

; lo presenté en esta C a j a 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones 'oportunas p a r a 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legít imo dueño, quedando di
cho resguardo s i n ' n i n g ú n valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de éste anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, sin ha
berlo^ presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo '36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. • 

Madrid, 20 de. noviembre de 1959-—*EI 
Administrador, Francisco Martínez HÍ-
nojosa. 

- ' (G . C . — 4 . 9 4 1 ) 

CREMIO FISCAL DE LOS FABRI
CANTES DÉ TEJAS, LADRILLOS, 
BALDOSAS Y PIEZAS ESPECIALES 

Arbitrio sobré la Riqueza Provincial 

Este Gremio Fiscal , constituido para 
la exacción del Arbitrio sobre la Rique
za Provincial en régimen dé concierto 
con la excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, pone en conocimiento de 
los contribuyentes que han sido agremia
dos al mismos por localización -o a tra
vés de los Servicios de Inspección dé esta 
Gremio Fisca l , y que en esta fecha no¡ 
hayan hecho efectivo los recibo.s que les 
fueron pasados al cobró por la cuota que 
les corresponde en virtud de aplicación 
de las normas señaladas por la Junta de 
Reparto Gremial, ' que se les concede un 
plazo dé quince días, a partir de la pu
blicación dé este anuncio, en el cual po
drán hacer el p a g o en plazo voluntario 
del importe de dichos recibos. P a s a d o ese 
plazo, incurrirán en el apremio del 20 
por 100. Si los contribuyentes hicieren; 
el pago dentro de los i diez días siguien
tes al del vencimiento del período en v o 
luntaria, sólo serán recargados, con e l 

. 10 por 100'. • • ' 
Lo que se hace saber para general co

nocimiento, a tenor de lo dispuesto en. é l 
Estatuto de Recaudación v igente , en re
lación con las normas dadas por l a ex
celentísima Diputación -Provincial con fe
cha 1 de septiembre de 1955 y demás 
disposiciones de general aplicación.; ' 

Madrid, a 18 de noviembre de 1959.4— 
El Presidente, Fernando Cáscales Gi l . 

(G'. C . — 4 . 9 3 5 ) ; ( O . — 4 1 . 3 3 0 Í 

A^^TAJSIENTOS 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L ' ' .", 

Confeccionados para el año i960 los 
documentos ,que a continuación se indi
can; se hallan expuestos^ al público en' 
Secretaría, y . p o r el plazo reglamentario, 
a efectos reelamatorios :. .", 

Presupuesto municipal ordinario para./ 
i960. '•'>': ' ' , , ' • • ' ' ' . 

Padrón de Edificios y Solares. • 
Padrón de arbitrios municipales sobre 

Rústica y U r b a n a . ' 
. Matricula Industrial. . 
Cuentas •municipales de los ejercicios, 

de 1945 a ' 1 9 5 0 . • 
Rozas de Puerto Real , a 26 de noviem-. 

bre de 1 9 5 9 . — P . el Alcalde (Firmado). ' 
(G: C - , 4 . 8 9 3 ) ( O . — 4 1 -308) 

. T O R R E L A G U N A 
Instruido expediente de suplemento 

de crédito con transferencia para atender 
al pago de obligaciones cuyo detalle 
consta.en aquél, se hace público que di
cho expediente se halla expuesto en la 
Secretaría del-Ayuntamiento por término 

de quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. , • 

Tórrelaguna, 17 de noviembre de 1959. 
E l Alcalde accidental, Andrés García . , 
' (G. C.- .4.896) ( O . — 4 1 . 3 1 1 ) 

P A T O N E S 
. Aprobado el Presupuesto municipal or^. 
dinario" para 1960, queda expuesto a l p ú - . . 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazb reglamentario, al ob
jeto de oír reclamaciones.' 

Patones, 14 de noviembre de 1 9 5 9 . — 
E l Alcaide (Firmado). 

(G. C — 4 . 8 9 7 ) ( 0 . - 4 1 . 3 1 2 ) -

É L Á L A M O 
Se encuentran expuestos en la Secre

taría de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, los siguientes documentos: 

Matrícula Industrial. . 
Patente de Automóviles. .' 
Presupuesto municipal ordinario > 1960. 
Ordenanzas de 1960. . . 
Padrón de Contribución Urbana. 

v Listas cobratorias del arbitrio munici-
! pal de Rúst ica y Urbana. - ' '•• 
' E l Álamo, 4 de noviembre de 1959^=»— 

El Alcalde (Firmado). 
• (G. C.—4.898) ( O . — 4 1 . 3 1 3 ) 

C O L L A D O M E D I A N O -
Se encuentra expuesto al público por 

término d e ' o c h o días hábiles, a contar 
del siguiente en que aparezca este anun
ció ehi el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, pl iego de condiciones para optar a 
la subasta de la recaudación de arbitrios,, 
municipales para el año de 1960, por ins
pección de motores, reconocimiento sani
tario de artículos alimenticios, servicio de; 
matadero, saca de .• materiales de cons
trucción, ocupación de la vía pública con 

•puestos, licencias de industrias callejeras 
y ambulantes, arbitrio sobre 'bebidas es
pirituosas, y alcoholes, arbitrio sobre car
nes, volatería, caza¿ pescados .y ma
riscos. "... 

Transcurrido que sea el plazo de ex
posición del "pliego de condiciones y v si 
no hubiese reclamaciones, y de haberlas, 
fueran resueltas, al día siguiente hábil, 
y por.'veinte días, también hábiles, se -ad
mitirán en las oficinas municipales,- de 
once á trece horas, (Sección S u b a s t a s ) , ' 
proposiciones para optar a la citada por 
el tipo d e : setenta mil pesetas, celebrán
dose la subasta al día siguiente hábil de 
transcurridos los veinte de admisión de 
plicas. 

D e resultar desierta la primera subas
ta, se celebrará una segunda a los ocho 
días hábiles siguientes dé la primera; y 
de resultar ésta desierta, se celebrará una 
tercera a los ocho 'd ías , también hábiles, , 
de la segunda, Con i g u a l tipo. 

L o s modelos de proposición y declara
ciones para optar a la subasta serán fa
cilitados en l a Sección de Subastas . 

Col lado Mediano, 14 de noviembre de 
1 9 5 9 . — E l Alcalde, A . Miranda. 

• (G. C .^4.899) ; (O..—41.316) ' 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Se halla expuesto al público en la 

, Secretaría de este Ayuntamiento el e x - " 
pediente de suplemento de crédito nú
mero 1, por término de quince días, para 
oír reclamaciones, conforme lo dispues
t o en el artículo 691 de la ley de Régi 
men Local . ' .'• 
. S a n Fernando de Henares , 18 de no

viembre de 1959.—-El Alcalde (Firmado). 
, (G. C . ^ 4 - 9 i o ) ( 0 . - ^ 4 1 . 3 1 6 ) 

\. N A V A L C A R N E R O • , 
: Pre,via aprobación de la. Comisión Per-, 
manenté, se exponen al ..público durante 
el plazo dé quince días, a efectos 'de re- , 
c lamaciones, los Padrones confecciona
dos para lá exacción de los diferentes ar
bitrios e impuestos municipales corres
pondientes , al, año 1959, que a continua
ción se expresan: 

Arbitrio sobre. Casinos y Círculos de 
recreo'. Muestras , escaparates, letreros, 
etcétera. Tr ibunas, toldos, veladores. 
Perros . N o fiscal s o b r e , consumiciones. 
Consumos de L u j o . 1 Reconocimiento sa
nitario. Consumo de bebidas. Carros de 
transporte y agrícolas, .Bicicletas. Puer
tas . Suertes de la Dehesa. Motores, 
transformadores'; etc. Tránsito de ani-
ínales. Inspección sanitaria de alimentos, 

'Navalcarnero,- 18 "de noviembre - de 
I 959-—-El Alcalde accidental (Firmado). 
. (G. C - , 4 . 9 1 1 ) c ( O . — 4 1 . 3 1 7 ) 

Magistratura Especial de Ejecu
ciones Gubernativas de Madrid 

IEDICIO .• ' . " 

E n virtud de lo. dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura, por el presente s é sacan a 
pública subasta por primera vez , y térmi
no de ocho días, los bienes embargados; 
en mérito de los. autos, cuya relación pe
ric ial es la que s igue: , . - . - ' • ' . 

Expediente 1.963/56, C a r p . 796, a ins
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo , por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Martín Nieto García, con domici- . 
lio en Infantas, 2 1 . 

Diez taburetes para barras de bar, fo
rrados en plástico, y buen uso, 1.500. 
Cuatro mesas de bar, redondas, tamaño, 
grande, 400. Setenta sillas, de madera 
castaño, en buen uso, 4.200. U n a bati
dora pequeña, en buen uso, 500. 

^ Tasados en la suma total de seis mil 
seiscientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Infantas, 21 , siendo su deposita
rio don Martín Nieto. 

( C . - 1 8 . 8 9 9 ) . 

Expediente 1.716/57, C a r p . 831, a ins
tancia de la Inspección Provincial de Tra
bajó, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Rosina Gandía Bárrionuevo, con 
domicilio en Plaza de Santa Bárbara , 3 . 

v Catorce sillas en madera.de roble, m á s 
dos butacas haciendo j u e g o , tapizadas en 

i tela de raso con listas verdes y blancas, 
j 2.500. Dos grandes sillones tapizados en 
! tela color gr is j 200. T r e s grandes lunas 
| de espejo para prueba y una, luna espe-
¡ jo de cuatro metros por dos, 4.500. 

Tasados en la suma d é ocho mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en plaza de Santa Bárbara, núm. 3V 
siendo su depositaría doña Gloria. Alva-
rez Alvarez . : 

( C ^ i . 8 . 9 0 0 ) 

Expediente 3.516/53, C a r p . 925, a ins
tancia de la Inspección Proyjncial de T r a 
bajo, por cuotas de Montepío, contra Ri) 
cardo Duque. Fernández de Pinedo, con 
domicilio en 'Balb ina Valverde, 1 3 . \ 

U n a mesa dé" despacho con cinco ca
jones, tapa dé cristal, labrada, y en buen 
uso, 1.300. U n a librería de tres cuerpos, 
tamaño grande, y buen uso, las dos puer
tas laterales con cristal, 1.400. D o s bu
tacas tapizadas en rojo y dos sillas, 600. 
Una mesa de sala de las llamadas de Con
sejo, con tapa de cristal, y tamaño de 

, 2,60 x 1 ,10, en buen uso, 9.000. 
T a s a d o s en la suma de doce mil tres

cientas pesetas. \ 
C u y o s bienes se encuentran deposi

tados en Balbina Valverde, 13 , siendo s u 
depositario don José Luis Duque. 

, ' ( C — 1 8 . 9 0 1 ) 

Expediente 256/56, Carp. 407, a ins
tancia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros • Sociales, 
contra E . A . S . O . (S.. .L.), con domici
lio en Embajadores, 232. 

U n torno marca «Cumbre», paralelo, 
con motor eléctrico acoplado de 3 H P , 
en buen uso, núm. 10.230. 

T a s a d o s en la suma dé veinticinco mil 
pesetas . , • 

Cuyos, bienes se encuentran deposita
dos e n .Embajadores, 232 y 234, siendo 
su depositario don Gabriel .Sacristán. 

,.. . ' ( C — 1 8 . 9 0 2 ) 

E x p e d i e n t a 5 2 2 / 5 2 , Carp. 87, a instan
cia de l a . Inspección Provincial de T r a 
bajo, p o r , c u o t a s de Montepío, contra 
Epitanio Marcos Herrero, con domicilio 
en Bolsa , 8 . 

U n a máquina registradora marca «Na
tional», núm. 2.485.244; de. fabricación 
y . modelo ^ 6 4 2 . . • 

T a s a d a en la suma de siete mil pe
setas. 

Cuyos, bienes sé encuentran deposita
dos en plaza M a y o r , en la gorrería titula
da L a s T r e s B e s , siendo su depositario 
don Francisco Javier Roldan Mínguez. • 

'(C-^18.903) 

, Expediente 7.376/57, Co'nc. 25, a ins
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo , por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Antonio L u g o Machín, Cafetería 
Machín, con domicilio en Infantas, 26. 

U n a caja registradora marca «Hugin», 

4 e c h a p a , eléctrica, h a s t a 99r95 pesetas, 
en buen uso, 12.000. U n a cafetera de 
tres portas, marca « G a g g i a » , 8.000. \ 

T a s a d a s en la suma de veinte mil .pe
setas . 

Cuyos bienes..'se encuentran deposita
dos éñ Infantas, 26, siendo su deposita
rio don Juan Rodríguez. 

( C — 1 8 . 9 0 4 ) 

Expediente 6.913/57, Conc. 8 6 r a i n s - : 

tancia de l a Inspección. Provincial de 
Trabajo , por cuotas de Montepío, contra 
Talleres Mecánicos L. Payan," con do
micilio en María de Guzmán, 32,. 

U n torno de 1,5 entre puntos, m a r c a ' 
italiana, en perfecto estado de funciona
miento. 

T a s a d o en la sunia de treinta y cinco' 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en MaVía de Guzmán, 32,. siendo su 
depositario don José María P a y a n . 

(C.—18.905) 

Expediente 463/59, a instancia de la 
Mutualidad Laboral Sidérometalúrgica, 
pornupcia l idad, contra Conahem (S. A . ) , 
con domicilio en D o n R a m ó n d e l a Cruz , 
número 84. 

U n a máquina de escribir m a r c a «His-' 
paño' Olivetti», modelo L e x i c ó n 80, de 
140 espacios, núm. • 2.666.242. 

T a s a d a en lá suma de einco mil pe
setas . 

1 C u y o s bienes sé encuentran deposita
dos en D o n Ramón de l a Cruz , 84, sien
do su depositario don José María Per-
manyer. 

( C — 1 8 . 9 0 6 ) . 

Expediente 487/59, a instancia de 1% 
Mutualidad Laboral Sidérometalúrgica^. 
contra Conahem, S . A . , con domicilio en 
D o n Ramón de la C r u z , 84. 
. U n a máquina de calcular marca 
«Triump», núm. 112.722. 

T a s a d a en la 'suma de seis mil pe- . 
setas. - . - " • • ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en D o n Ramón de la Cruz, 84, sien
do su depositario don José . María Per-
manyer. ' . .. ' 

; (c-^18.907) .. 
Expediente 489/59, a instancia de l a 

Mutualidad Laboral Siderametalúrgica, 
contra «Cosahem» (S. A . ) , con domiciilo 
en D o n R a m ó n de la Cruz , 84. 

U n torno, entre .puntos de 0,75, con t o -
rreta revólver y motor eléctrico acoplado 
de.1,'5 H P , núm. 74. 

T a s a d o en la suma de dieciséis mií pe
setas. . * 

Cuyos bienes se encuentra^ deposita
dos en D o n R a m ó n de la Cruz , 84, sien
do su depositario don José M a r í a P é r -
manyer. 

( C — 1 8 . 9 0 8 ) ' 

Expediente 787/57 ¡ a instancia de la 
Mutualidad Laboral Sidérometalúrgica, 
pbr premio de natalidad, contra Mariano 
Somolinos,. con domicilio en Antonio C a -

-vero, 42. 
Seis cajas de moldear hierro fundido 

de 42 x 25. 
Tasadas en lá suma de dos mil cuatro

cientas pesetas. 
• C u y o s bi-nes se encuentran deposita

dos en Antonio Cavero , 42, siendo su de
positario Mariano, Somolinos Muñoz. 

; -; ' (C—-18.909) 

Expediente 120/58, a instancia de la 
Mutualidad L a b o r a F d e , la Construcción, 
por premio de nupcialidad, contra Mar 
nuél Sánchez Aniorte, con domicilio en 
Gutiérrez de Cetina, '43. 

Veinte metros cuadrados de baldosa t e - 1 

rrazo, de piedra artificial, de 40 x 40, 
Tasados én la suma dé mil quinientas 

pesetas. . ' , • 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Gutiérrez de Cetina, 43, siendo 
su depositario Manuel Sánchez de P a c o . 

; s (c—18.910) 
E x p , 59/59, a instancia-de la Mutua

lidad Laboral de Vidr io y Cerámica, por 
pensión l a r g a enfermedad, contra Tomás 
.Rodríguez Martín, con domicilio en Z a 
baleta, 16. 

Un péntágrafo de acero, para g r a v a 
vidrio, accionado a mano, marca «Gort 
•Hpchert». i • ' . • " ' . ' • / 

s " t a s a d o ' e n la surpa de ocho mil p« 
setas . : 

Cuyos ^ ¡ 6 ^ 3 - se encuentran deposifc 
dos eñ; Zabaíeta,- 16, siendo su deposit 
rio Municio Berzal . 

• (C—»18.911) 

http://madera.de


Expediente 289/59, a instancia de la 
Mutualidad Laboral de la. Madera , por 
pensión larga enfermedad, contra E l Arte 
del H o g a r , con domicilio en Marcelo 
Usera, 142. v • 

Una máquina de taladrar con motor 
acoplado de .1 H P , marca «Sierra.Ala
vesas». 

T a s a d a en la suma de ocho mil pe-, 
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Marcelo U s e r a , 142, siendo su 
depositario Julio García Cadenas. 

( C - , 1 8 . 9 1 2 ) 
Expediente 407/59, a instancia de la 

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica, 
por premio natalidad, contra J. Panes 
Serrano, con domicilio en Nicolás Usera, 
número 25. 

Una m e s a .despacho metálica, con ta
blero de «Decurit», Verde oscuro. 

T a s a d a en' la suma ele tres mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en,- Nicolás U s e r a , 23, siendo su de
positario Enrique S e g o v i a de Arana. 
; \ " ( O — 1 8 . 9 1 3 ) 

Expediente 436/59, a instancia de la 
Mutualidad Laboral de Artes Gráficas, 
por pensión jubilación, contra Ideas Grá
f icas Rofer, con domicilio en San Mar-
t í a , núm. 3. ¿. ' ' 

U n grupo electrógeno m a r c a «E. M . 
W . Gel», de un c i l i n d r o , , y motor eléc
trico de 15 H P , de generador corriente 
alterna, marca «Asea», núm. 270.951, de 
10 K W A . , a 220 volt ios . 

T a s a d o en la suma de veinticinco mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita-
Idos en S a n Martín, núm. 3, siendo su 
depositario Isidoro de la Vi l la Rodrí
guez . 

(C.-^i8.914) 
Expediente 557/59, a instancia de l a 

Mutualidad Laboral ¡Siderometalúrgica, 
por pensión de viudedad, contra Cona-
hem, con domicilio en D o n Ramón de !a 
Cruz , núm. 84.. .-, ¿ 

U n a máquina sumadora, denominada 
«Restisuma», .marca «Hispano ; Olivetti», 
R. S . núm. 1.-244. 
• T a s a d a en la suma de cinco mil qui-'. 
mentas pesetas. 

Cuyos bienes, se encuentran deposita
dos en D o n Ramón,de la Cruz, 84, sien-, 
dó '-su depositario José María Penmayer 
y Cátala. 

¿ , - ( C . - 1 8 . 9 1 5 ) 

Expediente 532/59, a instancia de la 
Mutualidad '" Laboral de Hostelería, por 
pensión larga enfermedad, contra el Par 
rador de Velázquez, con domicilio en V e - , 
lázquez, 31 . '•'• : 1 

Una caja registradora eléctrica, mar
c a «National, de seis servicios, número 
26.279. . 

T a s a d a en la suma de veinticinco mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
do^ en Velázquez , 31 , siendo su deposi
tario Nicanor Peláez Vi l la . 

( C — 1 8 . 9 1 6 ) 

Expediente 559/59, a instancia de la 
Mutualidad L a b o r a l Siderometalúrgica, 
por pensión de orfandad, contra Cóna-
nem, con domicilió en D o n Ramón de la 
C r u z , 84. 

U n a máquina de escribir marca «His
pano Olivetti», M . 40, de 140 espacios, 
número 179.321. 

T a s a d a en la suma de cuatro mil pe
setas. ' . . 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en D o n Ramón de la Cruz , 84, sien
do su depositario José María Permanyer. 

( C . - , i 8 . 9 i 7 ) 

Expediente 715/59, a instancia de la 
Mutual idad Laboral de Hostelería, por 
pensión de viudedad, contra Chalet Rea l 
M o t o Club, con .domicilio en carretera de 
L a Coruña, k m . 8,600. 

U n a cafetera exprés, marca .«Solenry», 
d e tres portas , 2.000. U n tresillo tapi
zado en piel color/negro,/1.000. U n apa
rato de radio de c inco. lámparas, marca 
«Nacional», 800. Cuatro mesas de tipo 
bar, cuadradas, 200. . ^ 

Tasafdos eq l a suma de cuatro mil pe
setas. 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en carretera' de L a Coruña, k m . 8, 
siendo su depositario Manuel Pascual 
Cano.- < • 

• [h (C.—1.8.918) 

Expediente 747/59, a instancia de la 
Mutualidad Laboral de Comercio; por" 
pensión de jubilación, . contra Sederías 
I.sabelinas, con domicilip en Alcalá , 1 13 . 

T r e s estanterías de nogal- cgn . cinco 
entrepaños cada una de ellas, de 4 por 
2,30 por 0,60;. 2,5 por ' 2,30 por 0,60; 
1,5 por 2,30 por 0,60; .\ 

Tasada's .en l a s u m a de cuatro mil pe
setas. ' 
, Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en Alcalá, 1 1 3 , siendo su depositario 
José Pueyo Gascón. 

',' : ' ( C ^ i 8 . « 9 i 9 ) 

Expediente 758/59, á instancia dé. la 
Mutualidad L a b o r a l d e , la M a d e r a , por 
pensión, jubilación, contra Artema, con' 
domicilio Sebast ián E l c a n o , 1.8. 

U n a máquina juntádora de lazos de 
milano, m a r c a «Fabricación S u e c a » , con 
motor acoplado de 5 H P . . 
. T a s a d a en Ja suma d& veinticinco mil 
pesetas. - A. \.v . 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en' Sebastián Elcano, 18, ' siendo su 
depositario R o m á n R a m o s Hernández. 

' (C.—^18.920) '• 

Expediente 763/59, a instancia de la 
Mutualidad Laboral de. Transportes , por 
premio natalidad, contra José M a r í a R a 
mos., con domicilio en L is ta , 80. 2 

T r e s tornillos de aprieto distintos ta-
mañós. 

... T a s a d o s en la suma de doscientas' pe
setas. , / t . 

C u y o s bienes se encuentran '.deposita
dos en L i s t a , 80, siendo su depositario 
Guillermo Aznar Garzón. 

; ( C . — 1 8 . 9 2 1 ) 

E l acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura , 
sita en el paseo del General Mart ínez 
Campos, núm. 23, el-próximo día n de 
diciembre, . a las diez y treinta horas de 
su m a ñ a n a ; previniéndose que para to
mar parte en la subasta deberán los l i d 
iadores consignar previamente el 10 por 
100 de la valoración de los .bienes, é in
mediatamente el 20 por 100 del valor de 
la adjudicación, siguiéndose los demás 
trámites de conformidad con la Orden de 
30 de. junio de 1959. 
" Y para, que así conste y para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y tablón de anuncios de ".esta MagisL-
tratura, expido el presente en' Madrid, a 
17 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l Secretario, 
Gabriel N a v a r r o Serret . V i s t o b u e n o : 
E l M a g i s t r a d o de Trabajo , Luis Tejucá 
y del Cueto . ''< 

- • ' — ^ — : — ( - o o ¿ > • 

Magistratura Especial de Ejécu= 
dones Gubernativas de Madrid 

E D I C T O 

E n virtud de lo dispuesto por él i lus-
trísimo señor M a g i s t r a d o de Trabajo en 
providencia, de está fecha, dictada en el 
presente procedimiento, se sacan a- se-, 
gunda y pública subasta , sin sujeción "a 
tipo/, los bienes e m b a r g a d o s . en méritos 
de los autos, c ú y á -relación pericial es 
la s iguiente: ; ; . '" > ' 

Expediente 84/59Y a instancia dé la . 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de S e g u r o s .Sociales, contra «Grá
ficas Santo Tomás»", con domicilio éni 
Jorge Juan, 50. _ 

U n a máquina dé imprimir, marca «Al-
bert», núm. 3.304, con motor eléctrico' 
acoplado, trifásico, de 2 H P , en perfec
to estado de funcionamiento. 

T a s a d a en la suma de cincuenta mil 
pesetas. • ' ... - ' 

Cuyos Cienes se encuentran deposita
dos en Martínez Machio , 19 y 21 , sien
do su depositario don José Antonio E s - , 
té vez. 1 

(C.—-18.922) 

Expediente 268/59, a instancia de l a 
Inspección Provincial de Trabajo , ppr 
cuotas dé •Seguios Sociales, contra Juan 
Antonio O g e r i n , « V o x » , con dQmicilio 
en avenida de José Antonio, 59. . 

/una. máquina dé escribir, marca «His
pano Olivett i», "M-40, de 180 espacios, 
número 178.610, en buen uso. ;, 

T a s a d a en l a suma de seis mil pe
setas.,, • 

Cuyos bienes sé encuentran, deposita
dos en avenida .de'José/'Antonio, 59. sien* 
do su depositaría doña Emilia Rico 'Pí-
fíeira. ' ' 1 , .̂ '•• 

( C . - 1 8 . 9 2 3 ) 

Expediente 551/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas de S e g u r o s Sociales, contra José 
María Sevilla Jimeno, con .domicilio era 
Preciados, 40. 

Una máquina' dé calcular automática, 
marca « A d o - £ » , F . 81.552, en buen uso,, 
5.000. U n a máquina de escribir, m a r c a 
«Hispano Olivett i», M-40, núm. 831.964, 
carro corriente, 3.000. Mil ¡rollos de pa-
pejl pintado p a r a decoración de habita- , 
ciones, de £,00 metros' de largo por 0,50 
de ancho, de distintos dibujos y colores; 
a 25 pesetas unidad, 25.óóoo 

""Tasados en la. suma de treinta y tres 
mil pesetas. • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Preciados , 40, siendo su deposi
tario don Fé l ix Jimeno. ' -

( C — 1 8 . 9 2 4 ) 

Expediente 678/59, a instancia de la 
Inspección Provincial , de Trabajo; por 
cuotas de Montepío, contra Martín Nie- • 
to García, con domicilio en Infantas,' 2 1 . 

Cuarenta mesas de madera redondas y 
ochenta sillas de bar, tapizadas .en piel, 
en buen uso¡ 

T a s a d a s en la suma de diez mil pe
setas . 

Cuyos bienes. se x ¡encuentran deposita
dos en Infantas, 2 1 , siendo su deposi- ¡ 
tario don Eladio Nieto . • 

' ,' ( a - , 1 8 . 9 2 5 ) 
Expediente 1.064/59, á instancia de la 

Inspección Provincial dé Trabajo , , por^ 
cuotas de Montepío, contra «Vulcanizar 
dos V i e y i » , con domicilio en A . A r i a s , 
número 1. ' 

Un aparato de radio, marca- «Emen-
sen», dé cinco, lámparas , en perfecto es
tado de funcionamiento. 

T a s a d o en l a suma de quinientas pe
setas. • x . . •"' ' - , 

Cuyos bienes se encuentran. deposita
dos en A . Ar ias , 1, siendo su deposita
rio don Luis Francisco Saraché.-

• ' ' (C—^18.926) 
Expediente 2.037/5S, a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo, , por 
cuotas dé Seguros Sociales, contra José 
Núñez Ruiz , con domicilio en P e l a y o , 48. 

Un torno entre puntos de 1,50 metros, 
marca «Nacional», con motor- acoplad^ 
de 2 H P . ; 

T a s a d o en la suma- d e . v e i n t e . m i l pe
setas . • . 

Cuyos bienes se, encuentran deposita
dos eñ Pe layo , 48, siendo su depositario 
don José Núñez . • • ' . . ' 

.> . ( C — 1 8 . 9 2 7 ) 

Expedienté 4-233/55, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales, contra «Ta
lleres Victor ia», con domicilio en Mar-, 
•qués de Mondéjar, 19. 

U n a máquina de escribir, marca «Mer
cedes», muy usada. •„ •. 

T a s a d a en la suma de dos mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Marqués de Mondéjar, 29, sien
do su depositario don Sevérino Guerra. 

, ( C . — 1 8 . 9 2 S ) -

Expediente 7.090/57, á instancia de la^ 
Inspección Provincial de T r a b a j o , p o r ' 
cuotas de S e g u r o s Sociales; contra «Ba
llestas Neuri», con domicilió en Monte 
Perdido, 47. . 

U n .taladro' dé columna, con motor 
eléctrico acoplado dé 1 H P , número 
7.217-3, en buen uso. •; ' • • 

T a s a d o en la suma de nueve mil pe
setas. 

C u y o s • bienes se encuentran deposita
dos en Monté Perdido, 47, siendo su de
positario don José Castil lo Medina. 

.'..., ' • ' . ' ••=' ' ... \ ( C — 1 8 . 9 2 9 ) 
• - • •. . 

• Expediente 7.203/58, a instancia d é l a 
Inspecéión Provincial „de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra «Su
ministros M,édicos Qualitas»," con domi- ' 
cilio en Juan de la Cierva, 7.' 

U n torno cil indrico, entre puntos, d e 
un m e t r o , ' con motor acoplado-de 1,5 
H P , marca «Casa B » , en perfecto esV 
tado de funcionamiento. 

Tasad,o én la ' sú'ma dé veinticinco mil 
pesetas. 

C u y o s bienes se encuentran deposita.-,, 
dos en Juan de la Cierva, 7, siendo su 
depositario don Manuel Ruiz . 

; ( C . - - r 8 . 9 3 o ) - : 
Expediente 7.299/57, a instancia de la 

Inspección, Provinvial de Trabajo, ' p o n 

cuotas de S e g u r o Sociales, contra «Gr» 
fieas S a n Eduard», .con dornieiüo en »vT 
nida Reina Victor ia , 49. 

U n a máquina de imprimir minerva 
«Diamand», con motor acoplado de ilt 
H P , . e n buen estado, folió prolongado 

Too/lo c*r\ 1«-« <-•«•• y. J_ 1 • • . T a s a d a en la suma de dieciocho mil 
pesetas. , ' *" 

"Cuyos bienes se encuentran deposita 
tíos-en Jerónima Llórente, 25, siendo sm 
depositario don Rafael Martín. 

( C — l 8 . 9 3 l ) 

Expediente 216/58, a instancia de la 
Mutualidad Laboral de la Construcción 
por premio de nupcialidad, contra Ale
jandro Navarro Repiso, con domicilio en\ 
V i r g e n del Castañar , 6. 

Un modeló de pasta, de escayola, <fe 
hombre, .elástico, .para estudio de ana
tomía,, nuevo, de 1,56 de alto, 3 ftoo. 
Otro modelo de libre, de pasta de esca-
yol'a, de 70 centímetros, para estudio de 
anatomía, 1.000. 1 

T a s a d o s en la suma de cuatro mil p e -
setas. * 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos e n ' V i r g e n del Castañar, 6, siendo 
s u depositario don Alejandro Navarro 
Repiso. 

'';.'• ( C — 1 8 . 9 3 2 ) 

•Expediente 94/59, a- instancia de la 
Mutualidad Laboral de la Construcción,: 
por p r e m i o . d e nupcialidad, contra José 
Martín Alonso, con domicilio en c a f e 
tera d é Aragón-, .-291 ó 294. 

Una máquina de coser, marca «Sin-
g e r » , ñúm., Y-869.631. 

Tas¡adá,en la suma de tres mil pese
t a s . ' 

Cuyos .bienes se encuentran deposita
dos en carretera de A r a g ó n y 291, sien
do su depositario don José Martín Alon-

' s o . '• • * 
; , • ( c - i s . 9 3 3 ) 

Expediente 191/59, a instancia de la-
Mutualidad Laboral Text i l , ' por premio 
de, nupcialidad, contra ((Alfombras Cruz 
del R a y o » , con domicilio en-Eucaliptos, 
número 4. 

U n telar para la fabricación de alfom-
bras de nudo de madera,' de 2 < 2. 

T a s a d o en la suma de tres mil pese
tas . 

•Cuyos bienes se encuentran ¡leposita-
-dos en Eucaliptus, 4, siendo su deposi
tario don. Adrián Fernández López. 

"' (C.^18.934) 

Expediente 129/59, a instancia de la 
Mutualidad Laboral Text i l , por premier 
de nupcialidad, contra «Aífombi'as Cruz 
del R a y o » , con domicilio en Eucaliptus, 

t número 4. ; 

Un telar para la fabricación de alfom
bras de nudo, de madera,, con una al-

.tura de 3 x 5, accionada a mano. 
T a s a d o en la suma de cinco mil pe-

setas. • . 
C u y o s .bienes se encuentran deposita

dos en Eucal iptus, 4, siendo su depo
sitario don Adrián Fernández López. 

. i ' : . . ' ' ' . - " " - : ' ( C — 1 8 . 9 3 5 ) 

Expediente 2.612/58, Cono. 51, a ins
tancia \ de la Inspección Provincial de 
Trabajo , por cuotas de Montepíos, con
tra Manuel Melgar Rodríguez , con do
micilio en Carol inas, 18. 

U n molino triturador de . malta; un 
bombo.metál ico para tostar; una bande
ja metálica, para enfr iar ; un volante de 
Merro; una caldera metálica, de 1,50 mi
límetros, con un hogar; ' una máquina de 
cerner, con tres- bocas'; todo el mal uso. 

T a s a d o s . e r í la suma de ocho mil pe
setas. ' . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Carol inas, 18, siendo su deposi
taría doña Victor ia Ba i len . : " 

( C — 1 8 . 9 3 6 ) , 
Expediente 1.063/59, Conc. 2, á ins

tancia de la Inspección Provincial de I r a -
bajo, por cuotas de Montepío, contra 
«Recáuchutados Siívela», con domicilio 
en Francisco Silvela, 55. . , 

U n a p lancha-de vulcanizar cámaras* 
eléctrica, sin número visible,' de la Casa 
F.° Andrés . .'. ' . 

T a s a d a en l a suma de mil quinientas 
• pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Silvela, 55, siendo 
depositario don Antonio López. 

, • ( C - ^ 1 8 . 9 3 7 ) 
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Expediente 7.419/58, a instancia de la. 
n S p e c c i ó n Provincial de Trabajo , por 
u o t á s dé Seguros-Socia les , contra, «Hi-

o S ¿ e Saturnino. Espinosa», con domi-, 
.¡lio en éorffiépdojí-Jerónima, 26. /f 

Una caja registradora, marca «í-Natio-
n a l „ ¡ núrñ. 1162673-442, con capacidad 
de cifras de 99,99- ' ..• " • 

Tasada en la suma de nueve mil pe
setas:. •• _ : ; • . . • 

Cuyos bienes s.e encuentran 'deposita
dos en Concepción Jérónima, 26, 's iendo 
su depositaría -doña Carolina Espinosa. 

. • • ( C . - 1 8 . 9 3 8 ) ; 

Expediente 7,587V58, a instancia, de l a 
Inspección de Trab-ajo,' por cuotas dé 
Seguros Sociales," contra «Talleres .Vic
toria» i con domicilio en Marqués- d e 
Mondéjar, 19. •. • , 

Un torno entre puntos dé • un metro,, 
marca «Ter», con motor eléctrico aco
plado de 2 H P . .... 

Tasado en la suma de veintidós mil 
pesetas. - . ' • . „ ' ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Marqués de Mondéjar, 19^/sien
do su depositario don Luis Lladró. 

. . : \ ' ( c - 1 8 . 9 3 9 ) 
Expediente 7.677/58, á instancia d é 

la Inspección Provincial de. Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, , cdñtra He
rederos de Trinidad M o r e n o , con domi
cilio en Ilustración, 10. 

Derechos de traspaso del local, sito en 
,1a calle de Ilustración, 10, dedicado a la 
industria de peluquería de caballeros, con 
una superficie de 4 x 3, más vivienda, 

- que consta de tres habitaciones y coci
na, con servicio, con salida al portal de 
la casa, c u y a renta es de 286'pesetas, 

i Tasados en la suma de treinta y* cinco 
mil pesetas. • 
. Advirtiéndosele al adquirente de los 

derechos de traspaso que deberá conti
nuar el local en la misma explotación a 
que se dedica en la actualidad durante el 
plazo mínimo de un año, de conformi
dad con la v igente ley de Arrendarnien-, 
tos Urbanos. 

(C.—riS.c^o) 

Expediente 8.407/57, á J^nstancia;.dé • 
la Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Seguros 1 Sociales, contra V i u d a 
de Daniel Azuru , con domicilio en L u c a 
de Tena, 6. •. ' 

Dos pulidores de mármol, con sus res
pectivos motores acoplados de 2 y % ca
ballos cada uno de ellos, los dos marca 
«Masana Pinol», en buen estado. '-

Tasados en la suma de treinta y dos 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Mejorada del Campo, S, siendo 
su depositario don José Val les . 

. _ ". ( C — 1 8 . 9 4 1 ) 

Expediente 8.545/57, a instancia "de-
la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de-., Seguros Sociales, Conc. .58, 
contra la Empresa Soledad Herrán, V i u 
da de Iturria, con domicilio en D o n Pe* 
<!r<>> 5- ' . V 

Una guillotina, marca «Krausse»; de 
86 cent, de luz , accionada a mano, con 
pisón automático, 25.000. . Ún. ' volante 
«Mánfeld»,'alemán, de 90 cent, de luz, 
accionado á pedal, 15.000. Una t r a q u i n a : 
minerva «Kiel», tamaño .26 x 36, de do
blo folio, con metor eléctrico acoplado 
de 0,50 H P , 30.000. 

Tasadas en .'la suma de setenta miKpe-
setas. - - . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en D o n Pedro , 5, siendo su deposi- , 
tario don José í t u r n a s . 

1 ( C . — 1 8 . 9 4 2 ) . 
Exhorto núm. 1.870/59, a instancia 

de la Inspección Provincial de Trabajo; 
de Badajoz, por cuotas d e Seguros So
cales , contra «Sucesores' de Izaguirre y 
Pérez», Montera, 25. 

Una máquina de . calcular, • eléctrica,, 
roarca «Hispano-Ol ivet t i» , núm.-'48896,;' 
8.000 pesetas., O t r a máquina de escribir,, 
marca «Hispano Olivett i», de 120 ospa-
c l o s , m o d e l ó l o , núm. 109448,, 5.000 pe
setas. Un fichero metálico, marca «Ro
c e r o » , de cuatro cajones, 3.000'pesetas. 
Cinco mesas de ¿ e s p a c h o , en distintos 
tamaños,-í.000 pesetas. D o s mesitas de 
madera pg.rá- máquina, de escribir, 300 pe
setas.: Siete sillas -de madera, dos estan
terías empotradas en la pared \ dos' buta
cas tapizadas en color rojo y. un sillón! 
«e brazos, y cuatro sillas, 900 pesetas.-

' U n armario en madera dé pino, con-dos 
puertas, '300 pesetas. ""'• ' " ' '•' _ ; 

•. T o d o ello tasado e n T a suma de dieci
ocho mil quinientas pesetas. • 

-Cuyos bienes se- encuentran deposita
dos én Montera, 25,. cuarto, siendo s u . 
depositario don Emilio Javierre Gaba-
rrús. ' ' . • '.'•- '.'• -

' • ( C — 1 8 . 9 4 3 ) . 

Expediente 9-457/57, - a instancia d e , 
la Inspección Provincial de Trabajo,; 
Concentrado 44, contra Herederos de>, 
Trinidad Moreno, con domicilio, en' Ilus
tración, 10. ;. 

. D o s sillones de peluquería, esmaltados, , 
en blanco; giratorios, marca «Ibe», uso. 
regular. . • 

-Tasa'dos en la suma de iriil quinientas 
pesetas. _ . , 

Cuyos bienes se ! encuentran d e p o s i t a 
dos en Ilustración, 10, siendo su depo--
sitariq don Rafael Ciria. ' 

( C , — 1 8 . 9 4 4 ) 

Expediente 2.337/57, Conc. 77 , a- ins-
' 'tancia de la Inspección Provincial de' . 
Trabajo, por cuotas de Montepío, contra 7 

Crédito Hispánico Territorial, con^domi--
cilio. e n Manuel Silvela, 9. 

• U n a máquina de escribir, marca «Oli
vetti», núm. 2528512, de 80 espacios,^-
2.000. Otra máquina de escribir, m a r c a 
«Continental», de 120 espacios, sin nú
mero visible, 2.500. Una mesa de des
pacho de. cinco cajones, una ^f\esa auxi
liar y cuatro sillas, 600. U n a mesa del, , 
despacho; otra, auxiliar; un sillón tapi-./! 
zado en rojo y cuatro sillas, en estilo es
pañol, 1.000. . 

Tasados en la suma de seis mil cieny 
pesetas. - / 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Manuel Silvela, 9, siendo su de
positario don Antonio Suarez. 

( C — 1 8 . 9 4 5 ) • 

Expediente 785/56, C- 99, a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo , 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
Juan López López, ' con domicilio en 
Amor Hermoso, 67. 

U n a máquina rayadora, tamaño gran
de-, con'motor acoplado de 1,25' -HP I.6I, . 
en buen uso. 

T a s a d a en la suma de cuatro mil qui
nientas pesetas. 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en Amor Hermoso^ 67, siendo su de
positaría doña Luisa Cazorla Gil. 

' . .-. ' ( C . — 1 8 . 9 4 6 ) 

Expediente 7- I 77/ '5 2 t C. 99, á instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,, 
contra Juan López y López, con domi-

1 cilio en. .Marqués de Santa Ana, 19. 
U n a máquina rayadora de papel, sis

tema de discos, marca «Benri Brissard», 
A . . P a r í s , Brevete S: E; D . G, núm. 161 ^ 
en-perfecto estado d e funcionamiento. 

T a s a d a én la suma de cuarenta mil pe
s e t a s . , . . V 

C u y o s bienes s e encuentran deposita
dos en Marqués 'de S a n t a Ana, 19, sien
do su depositaría doña; Luisa Cázorla. -

7 ' ( C v - 1 3 . 9 4 7 ) -

Expediente 6.609/52, G. 99. a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas' dé Subsidio Familiar, 
contra, Juan López López, , con domicilio 
en Pilarica, 36 y 38. . " ' • ' . 

U n a máquina, marca «Feisan 161», de 
imprenta, para rayar papel. • 
' T a s a d a en la suma de cuarenta mi! 
pesetas. 
' Cuyos-bienes se encuentran deposita

dos en Marqués de Santa Ana, 19, sien
do su depositario don Juan, López . 

. ; ' - ( C — 1 8 . 9 4 8 ) 

' Expediente 8.370/57, C. 1-245, a ms-, 
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo , por cuotas de Seguros Sociales, 
c o n t r a ' R e g i n ó Greciano Zamorano, con 
domicilio, en paseo Imperial, 49. 

Una; máquina de serrar, marca «Guil-
let»Y dé s cinta¡ de 0,90 centímetros, con 
motor .eléctrico de 5 H P , en buen uso. 
. Xásada^-en la suma de veinte mil pe

setas. '.'•',>•' , .• 
Cuyos oienes se encuentran deposita

dos -en paseo Imperial, 49, siendo su de
positario don Regino Greciano.. 

;•: . ' , . . ' . ( C . - ^ 18.949) - . 

, Expedienté 279/59, C i - 2 9 5 , a instan
cia de la .Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 

T " 
contra «Cocereco, S. L . » , ' c o n dotnicilio 
en Andrés Borrego, 6. 

. C u a t r o hormigoneras, con motor aco
plado cada una .de ellas de 2 I I P y ca
pacidad para 160 litros, .40.000. U n ta
ladro con motor de 1 HP, '9.000. Un g r u 
po de soldadura eléctrica dé 350 W. , -
11.000. 

Tasados en la suma dé sesenta mil pe
setas. 

Cuyos bienes están depositados en A n 
drés Borrego; 6. 

, ( C . - 1 8 . 9 5 0 ) 

Expediente 7.170/58, C. 1.295, a * n s " 
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra «Cocereco, S . L.,», con domicilio 
en Andrés Borrego, 6. " 

U n a máquina de.'escribir, iriarca «His
pano Olivetti», Lexicón 8.0, de 120 espa
cios, núm. 381337, en buen uso, 6.000 
pesetas. Un taladro Juáristi T - S 4, con 
motor eléctrico acoplado de 1 H P , sini, 
número visible,. 4.000. 

Tasados en la suma de diez m i l pe-
• setas. ' , ' • 

Cuyos bienes se encuentran deposita--
dios en Andrés Borrego, 6, siendo-su de
positario don José Badíai . , 

' - ' ( C , - . R . 9 5 r ) . J 

Expediente 279/59, C. 1.295, a ins
tancia de la Inspección Provincial d e 
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales-; 
contra «Cocereco, S. L . » , con domiciliói' 
en Andrés Borrego, 6. 

Cuatro hormigoneras, eoh motor 'ACÓ-: 

piado cada una de ellas de 2 H P y - c a -
pacidad para 160 litros, 40.000. Un ta^ 
ladro, con motor de 1 H P , 9.000. Un 
grupo de soldadura eléctrica'de 350 W . „ 
11.000. . . " ' • , ' . 

T a s a d o s en la suma de sesenta mil pe
setas. ,. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Andrés Borrego, 6, 

' ' ( C — 1 8 . 9 5 2 ) , 

E l acto del remate tendrá lugar e n l a * ) 
Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos , núm. 23, el próximo día 11 de 
diciembre, a las diez y treinta horas, de ' 
su mañana'; previniéndose que para to-

•mar parte en la subasta deberán los lici
tado res consignar previamente el i por 
100 de la valoración-de los bienes, e in

m e d i a t a m e n t e el 20 por 100 del va lor .dé 
la adjudicación, siguiéndose los demás 
trámites de conformidad con la Orden de 
30 de junio de 1959. 

Y p a r a que así conste y para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vincia y tablón de anuncios de esta Ma
gistratura , expido el presente en Madrid; 
a 17 de noviembre de 1959."—-El Secreta
rio, Gabriel Navarro.—.Visto bueno r E l 
M a g i s t r a d o de Trabajo, Luis T e juca del 
Cueto . •••••• ' 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 

EDICTO 

. E n esta Magistratura de Trabajo nú
mero 2, de las:'de Madrití, se siguen ac^ 
tuaciones sobre despido, en trámite de 
ejecución, al número 386, de 1959^* a ins
tancia de don Julián Pérez Olivares, con
tra la E m p r e s a Antonio García V a l e r o , 
domiciliada en Antonio López, núm. 25, 
Madrid, y en Tos mismos, por providen
cia de esta- fecha, se ha acordado sacar 
a pública, subasta , que será primera, los 
bienes que a continuación se detallan, 
que han sido embargados á la referida 
Empresa demandada, y se encuentran, 
depositados en el domicilio de la misma, 
cuya subasta ha de tener lugar en la Sa
la de;audiencia de esta Magistratura, sita 
en la calle de General Martínez Campos, 
número 23, de esta capital, en el día 9 

•del mes d e diciembre de 1959, a las doce 
horas de su mañana. : • 

. Bienes' que se subastan 

U n a nevera de hielo, marca «Remi», 
valorada en 500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera: , P a r a tomar parte en la su
basta deberáij los l idiadores constituir, 
en la mesa de esta Magistratura, la conr 
signación del, importe del 10 por 100 del 
avalúo. 

Segunda. N o se- admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del 

'referido avalúo, el que servirá de tipo p a 
ra esta primera subasta. 

Tercera . L a subasta se celebrará p o r 
el s istema de pujas a la llana y se ad
judicarán los bienes al mejor postor. 

Cuarta . L a adjudicación podrá hacer
se a calidad de ceder . 

D a d o en Madrid, a 14 de noviembre 
de 1959.—-El Secretario (Firmado) .—Vis-" 
to b u e n o : E l Magistrado de Trabajo; 
(Firmado). , 

( C , — 1 8 . 9 8 5 ) - , 

-4-0 < > o - » -

Magistratura de Trabajo núm. 3, 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En los autos que ante esta Magis tra
tura de Trabajo número tres , se si
g u e n a instancia de don r Francisco 
Usillos Macho, contra don Pedro R o 
bledo, en reclamación sobré salarios, 
se ha acordado se cite .al deman
dante don Francisco Usillos Macho* 
cuyo actual paradero, se desconoce,; 
para' que el día treinta de lqs corrien
tes, y su hor-a de las diez, y cincuenta 

• p i ñ u t o s de la mañana,' comparezca antes 
.esta I^agistratura, ..sita en' el paseo de.li 
General- Martínez. Campos¿ 'número vein
titrés, ' .para celebrar acto . <!-• conciliar 

•ción, y en el mismo día, seguidamente* 
para él juicio, d é . rió haber avenencia 
en el primero, en la reclamación que se ; 

ha dejado expresada; advirtiéndole quej
es única convocatoria,, que deber* con
currir al juicio con todos los medios del 
prueba de que intenten valerse y que lo$ 
actos no podrán suspenderse por íaltai 
injustificada de asistencia de parte. ; 

Y para su inserción en el B O L E T Í N Ot-i-
c i A L d e la' provincia, y con el fin de quéi 
sirva de citación en legal forma al de
mandante don Francisco Usillos Macho* 
cuyo, actual paradero se ignora, expido 1 

la presente, que firmo y sello en Madrid, 
a dieciséis de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y n u e v e . ' : — E l Secretaria 
( F i r m a d o ) . ' . ' • • • 

; : • ' . _ • • • . ( B . — 4 . 5 6 4 ) , 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO - ; ' 

En virtud de lo acordado en ejecución 
de lo convenido en acto de conciliación; 
en expediente a instancia de Encarna- 1 

ción San Rafael López y otras , contra la. 
Empresa Nueva Organización dé-Perfur 
mes y Productos y Perfumes (S. A . ) ; do
miciliada en Grandeza Española, núme
ro 61, en reclamación de cantidad, se sa-. 
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez y -término de ocho días, los-

;bienes embargados siguientes: 
;•• Veinticinco frascos dé loción «Oíd -An 
N e w » , de í/8 de l i tro:- 1,875 pesetas. 
Quince frascos perfume- «Oíd An N e w » , 
de 15 c. c. ; ocho frascos loción «Conti
go»^, de un. l i tro; doce de litro y medio ; 
veinticuatro de litro y cuanto; treinta y, 
seis de 1/8 de litro, todos de loción 
«Contigo» ; treinta y seis de a g u a de co
lonia de 1/4 de l i tro; doce de agua de 
colonia de 1/16; seis de a g u a dé colonia 
«Habanita» d e ' 1 / 8 ; cinco de perfume 
«Habanita» de 15 c . c . ; seis-frascos de 
colonia «Habanita» dé 1/2, c . c . Seis 
frascos dé colp^iia «Habanita» de 1/4 de 
l i t ro; doce frascos de perfume «Orval» 
15 c. c. Tasados en total en la cantidad 
de nueve mil cuarenta y dos pesetas. 

L a subasta se celebrará el día dieci
siete de diciembre próximo, a las trece 
horas, en la Sala audiencia de esta Ma
gistratura, sita en paseo General Mart í
nez Cartnpos, .23, y se previene: . •• ' ; 
• Que .el tipo de subasta es el ,de la t a 
sación. . . ' -' . , 
i Q'ue para tomar parte én la rnisma de
berán los l id iadores consignar previa
mente e l x diez por ciento, por lo menos, 
del expresado tipo. , 

Q u e no se admitirán posturas que rio 
cubran las dos terceras partes del precie 
indicado; y , -

Que los bienes se hallan depositados er 
poder de Encarnación San Rafael López 
don s domicilio actualmenteyen l a calle á 

http://una.de


M I É R C O L E S 25 D E N O V I E M B R E 

Nuestra Señora de la L u z , .número 4, de 
Carabanchel Bajo. ; , * 

Madrid, dieciséis de noviembre de mi! 
novecientos cincuenta y n u e v e . — E l Se
cretario (Firmado). — < V i s t o bueno: El 
Magistrado de Trabajo. (Firmado). 

Y • ' ; " (c ^8.987) 

 <  o < > o ^ 

Audiencia Territorial de Madrid 

D o n Antonio López Hernández, Secreta
 rio de Salade la Audiencia 'Territorial 

de Madrid. 

Certifico: Q u é en el rollo de Sala di
manante de los . autos procedentes delj 
Juzgado de primera instancia número 
dos, de los de esta capital,, seguidos por 
don Sinesio Cuadrado Morales , con don 
César Perino T w e z o y el señor Abogado 
del Estado, sobre declaración de pobre
za, se ha dictado, sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva $s del te
nor literal siguiente: , 

Sentencia núm. 292

T Sala Primera de lo Civi l . — Ilustrísi
mos señores : D o n T o m á s de Bar inaga 
Mata.—Don Luis Rubido D i é g u e z . — D o n 
Luis Salcedo Ausò.—?Don Fernando Ma
rin H e r v á s . — D o n Isidoro Diez Canseco 
y de la Puerta.—En la Vi l la de Madrid, 
á siete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y n u e v e . — V i s t o s los autos que 
ante l a , S a l a penden en virtud de apela
ción, procedentes del Juzgado de prime
ra instancia número dos , de los de esta 
capital, y seguidos por don Sinesio Cua
drado Morales, mayor de edad, casado, 
carpintero y vecino de Madrid, deman, 
dante, apelante, representado por el P r o 
curador don WÍadimiro Vi l legas y defen
dido por el Letrado don Miguel Gonzá
lez, contra don César Perino T r a v e r o , 
mayor de edad, casado, conductor y ve
cino de esta capital, demandado, apela
do, que no ha comparecido en esta ins
tancia; por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las diligencias con. los 
estrados deli Tribunal y contra el señor 
A b o g a d o del Estado, sobre declaración 
de pobreza. . . 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Magistrado
Juez de primera instancia número dos, 
de esta capital, que denegó al demanr 
dante don Sinesio Cuadrado Morales los 
beneficios de la defensa por pobre soli
citados para, l it igar en autos de menbr 
cuantía contra don César Perino T w e r o , 
sobre reclamación de cantidad, impó , 
niéndoíe las costas de primera instan
cia y condenándole también a l p a g o de 
las de la presente. L u e g o que l a pre
sente quede firme, comuniqúese a dicho 
Juzgado por medio de,certificación y or
den para su cumplimiento, con..devolu
ción de los autos originales a su tiem
po remitidos.—;Así por está nuestra sen
tencia, que por la incomparecencia del 
apelado don César Perino T w e r o , se no
tificará en estrados y se publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al no 
interesarse la notificación personal den
tro del tercero día, definitivamente juz
g a n d o , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Tomás B a r i n a g a . ' — L u i s Ru
b i d o . L u i s Salcedo.—Fernando Marín. 
Isidoro Diez Canseco (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Fernando Marín, 
Magistrado de esta Sala y Ponente qué 
ha sido en esta apelación, estando el T r i 
bunal celebrando sesión pública en el 
mismo día de su fecha, de que certifico.: 
Antonio López Hernández. 

Lo relacionado es cierto y lo, inserto '. 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal ,a que me remito y de que certifico. 
..' Y para que conste, y en cumplimiento 
de lo ordenado por la Sala remitir a l 
excelentísimo señor Gobernador Civil de 
esta provincia, expido y firmo la presen
te en Madrid, a cinco de noviembre dé 
mil novecientos cincuenta y nueve.—Eli 
Secretario _de S a l a , Antonio López Her
nández. 

( G . a—4.807) (c—18.855) 

Audiencia Territorial de Madrid 
D o n Antonio L ó p e z Hernández , Secre

tario de Sala de la Audiencia Territo
r i a l d e Madrid. 

Certifico: Q u e en el rollo de S a l a di
manante de l o s autos procedentes deb 
Juzgado dé primera* instancia número 
veinte, de los de esta capital , seguidos 
por don R a m ó n C a m a T o r r é n s , con don 
Manuel Bonilla C a s t r o y e l . señor Abov 
gado del E s t a d o , sobre declaración dé 
pobreza, se h a dictado sentencia^ c u y o 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal s iguiente: 

Sentencia núm. 309 

Sala Primera de lo Civi l . ' —Ilustr is i  1 
mos señores: D o n T o m á s Bar inaga 
M a t a . — D o n Luis Salcedo A u s ó . D o n 
Luis Rubio D i é g u e z . — D o n Fernando 
Marín H e r v á s . — D o n Manuel Prieto Del
gado.—En la V i l l a de M a d r i d ,  a cator
ce de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve. — V i s t o s los autos que 
ante la Sala penden en virtud de apela
ción, procedentes del Juzpadó de prime
ra instancia número veinte, de los de esta 
capital , y seguidos por don R a m ó n C a m a 
Torréns , mayor Üe edad, dedicado a la 
compraventa ambulante y vecino de Мат 
drid, demandante, apelante, representa
do por el Procurador don Carlos de Zu. 
lúeta y Gebrián y defendido p o r el L e 
trado don José Morales .López, contra 
don .Manuel Bonilla Castro , mayor de
edad, viudo, fontanero y vecino de M a 
drid, demandado, apelado, que río ha 
comparecido, en esta instancia, •, por l o , 
que ец cuanto a él se han entendido las 
diligencias con los estrados del Tribunal 
y contra el señor A b o g a d o del E s t a d o , 
sobre declaración dé pobreza. . . 

Fallamos 

Que debemos de confirmar y confirma
mos en todas sus partes la sentencia qué 
en los presentes autos dictó с о д fecha 
veinticuatro de enero de este año el se
ñor Juez de primera Instancia; número 
veinte, de esta capital , por la que des
estañando lá demanda de pobreza irista

' d a por la representación de don R a m ó n 
C a m a Torréns; con don Manuel Bonilla 
Castro y el señor Abogado del E s t a d o , 
se deniega al actor él beneficio de po
breza que pretende, imponiéndole las 
costas de primera instancia, y' sin hacer 
expresa imposición en cuanto a las de 
este recurso. L u e g o que l a presente que
de firme; comuniqúese al referido Juz
gado para que lleve: aVefecto  j 0 resuelto, 
con devolución de los. autos originales a 
su tiempo remkidos.rHAsí por esta nues
tra sentencia, q u é ppr l a incomparecen
cia del demandado, apelado don Manuel 
Bonilla Castro , se notificará en estrados 
y publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva ¿en el B O L E T Í N O F I C I A L de ésta 
provincia, de ño > interesarse su notifi
cación personal dentro de segundo día, 
definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandadnos y . firmamos. —•• T o m á s 
Bar inaga . — , Luis Salcedo. —* Fernando 
M a r í n . — L u i s Rubido. — Manuel Prieto 
(rubricados) . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por él señor d o n x M a n u e l Prieto , 
Magistrado de esta Sala y Ponente que_ 
ha sido en está apelación, estando el T r i  , 
bunal. celebrando sesión;pública en el 
mismo d í a ' d e su/fecha, de que certifico. 1 

Antonio L. Hernández (rubricado). 
L o relacionado ей cierto y lo inserto 

concuerda bien y fielmente con su ori
g ina l , á que m e remito y de que cer
tifico. 

Y para que conste, y en cumplimiento, 
de. lo ordenado por l a Sala remitir al exr 
celentisimo señor Gobernador Civil de) 
esta provincia, expido y firmo la presen
t e en Madrid, a tres de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y nueve. — E l 
Secretario de S a l a , Antonio L ó p e z Her
nández. 

(G. C.—14.808) ( C — 1 8 . 8 5 4 ) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto' los domingos 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n éste Juzgado de primera instancia 
número seis se tramitan autos dé menor 
cuantía a instancia de doña María de los 
Dolores Montes González, contra don 
R o g e r Gillis de Conink,, en los qué se h a 
dictado, la que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva del tenOr siguiente: 

• Sentencia ' 

E n la villa de Madrid, a veintiocho de 
octubre 'demil novecientos cincuenta y' 
nueve.—^El señor don José María Salce
do O r t e g a , Juez de primera instancia del 
número seis, de los dé ésta capital, ha
biendo Visto los presentes autos de me
nor cuantía seguidos entre p a r t e s : de lá 
una, como demandante^ doña María de 
los Dolores Montes. González, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial, y ve
cina de Oviedo, representada por el P r o 
curador don José Serrano Serrano y de
fendida por el Letrado señor Bernáldez, 
y de la otra, como demandado, don R o 
ger Gillis de Coninch, declarado en re
beldía ; sobre p a g o de ' 21.068,94 "pese
t a s ; y . . . ' ' . 

Fallo 

Que estimando la demanda origen del 
procedimiento, formulada a nombre y' re
presentación de doña María de los Dolo
res Montes González, contra don R o g e r 
Gillis de Conink, debo condenar y con
deno a este último a que, una vez firme 
la presente, resolución, abone a su con
traparte la suma de 21.068,94 pesetas, 
que es en deberle ppr los conceptos ex
presados en aquel escrito, más sü inte
rés legal a partir de la interpelación, j u 
dicial y los g a s t o s del procedimiento .— 
Así por esta mi sentencia, que mediante 
a la rebeldía del demandado se le: notifi
cará por edictos, lo pronuncio, mando y 
firmo.1—José M . Salcedo O r t e g a . (Rubri ' 
cado.) : ;" ' • •'' ' ' . ' ; ' ' ' ' 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la dictó 
en él mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia públicaen su Sala de 
este Juzgado, de l o % q u e , . c o m o Secreta
rio, doy fé".—Ante mí, Carlos V i a d a . 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en le
g a l forma a don R o g e r GiUis de Conink, 
mediante a desconocerse su actual domi
cilio y paradero, expido la presenté, que 
Se. publipárá en los «Boletines Oficiales» 
del E s t a d o y de esta provincia, en, M a 
drid, a veinte de noviembre de mil nové
cientos cincuenta y nueve'.—*E1 Secreta
rió (¡Firmado). 

, ( A .  1 5 . 3 6 8 ) 

nueve treinta decímetros cuadrados 
la c a s a ; . y los . restantes " 
tros setenta decímetros cuadrados 
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, . E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en el 
día dé hoy por el ilustrísimo señor don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistra
do, Juez de primera instancia número 
diecinueve, en autos de procedimiento es
pecial sumario promovidos. al amparo 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria por el Procurador don Fer
nández, Poblet , en nombre de don Fede
rico Gázquez Gómez, contra don F r a n 
cisco Cuadrado Bejaranó, sobre, p a g o de 
pesetas, se saca a la venta én pública 
subasta, qué se celebrará, por primera 
v e z , en l a Sala audiencia de este Juz
g a d o el día veintitrés de> diciembre pró
ximo, a las doce de su mañana, y por el 
tipo de trescientas veinte mil pesetas , , 
pactado en la escritura de préstamo base 
del procedimientoj la finca é n . l a misma 
hipotecada, que es l a siguiente: ' 

Finca • 

«Casa, en, S a n I ldefonso, partido judi
cial y distrito hipotecario de S e g o v i a , en 
la plaza \de Isabel de. Farnesio , sin que 
t e n g a asignado número de población. 
Consta de dos plantas y buhardilla, ha
bitable, y mide una superficie de ciento 
sesenta y i?ete metros cuadrados, de los 
que corresponde: eiento cincuenta, y 

patios 
recha, 

de luces 
entrando, 

Linda: 
Por la de. 

, con travesía de I S a 

bel de F a r n e s i o ; izquierda, travesía del 
Molino; 'espalda, propiedad de don С Г 
yetano Martín y cuadra de dueño deseo" 
nocido, y frente, por donde tiene su en" 
t rada, con la plaza de Isabel de Far" 
nesio». \ 

Y se advierte a los licitadores: 
Q u e para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre b j 
mesa de este J u z g a d o , o en la Caja Ge
n e r a l de Depósitos , el diez por ciento 
del expresado t ipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Q u e i j o s e admitirán posturas inferio
res al citado tipo de trescientas veinti
cinco mil pesetas. 

Q,ue los autos y la certificación del Re
gis tro , a que se refiere lá regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de omanifiesto en la: 
Secretaría del que refrenda, donde po
drán examinarla los Ucitadores. 

Q u e se entenderá que todo licitador 
•acepta como bastante la titulación; y 

Que las c a r g a s o gravámenes anterio
res y los preferentes — « i los hubiere— al | 

^crédito .del actor, continuarán subsisten
t e s , entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

D a d o en Madrid, a catorce de noviem
' bre ; dé mil novecientos cincuenta y nue

v e . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . Visto 
b u e n o : E l Juez de primera instancia 
( F i r m a d o ) .  . 

. ' . (A. 15.365) 
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E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar
c íaMonge y .Martín, Magistrado, Juez 

, fde primera instancia número veinte, de 
los de esta capital , en, los autos ejecuti
vos seguidos a instancias de don Damián 
Tallafer. Blanco, representado por el 
Procurador señor P u i g , contra don José 
Manuel Rodríguez Merido, sobre pago de 
veinticuatro mil pesetas de principal, gas
tos; intereses l e g a l e s ' y costas, se anun
cia por primera vez lá venta en pública 
subasta de los bienes muebles embarga
dos s iguientes: 

U n a radio m a r c a «Télefunken», de dos 
mandos en los extremos y siete teclas, 
número 2*78.366, en buen uso. 

U n aparato de televisión marca «Mar
. coni», modelo Autovix , con dos mandos 

en los laterales y tres en la parte central, 
número 377.997, sobre mesa con rueda. 

U n a nevera eléctrica marca «Hogen». 
de 1,30 por 0,55, en perfecto estado de 
funcionamiento. 

P a r a cuya subasta, qué tendrá lugar 
en la Sala audiencia de; este Juzgado, si
to en^la calle del General Castaños, nú ¡ 
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
lá hora de doce de la mañana del día die
ciséis de diciembre próximo, bajo las con
diciones s iguientes: 

Primera 

Servirá de tipo p a r a esta primera su
basta la suma de treinta y un mil pese
tas, en q u é . h a n sido valorados pericial
mente los referidos bienes muebles, sin 
que sea admisible postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. . 

S e g u n d a 

P a r a 'tomar p a r t e ' e n la subasta debe
rán ¡consignar previamente los licitado
res, el diez/: por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. . 

Tercera 

L o s bienes muebles embargados se en
cuentran depositados en poder de don 
José Manuel Rodríguez Mendo, calle de 
Val lehermoso. número ochenta y siete. 

D a d o ' е й  Madrid, a veinte de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue 
ve.^Jacinto GarcíaMonge — E l Secreta 
rio, José Cabello. (Rubricados.) 

Y para su publicación' en el B O L E T I 
O F I C I A L de esta provincia expido el p « 

\ senté don el visto bueno del señor Jue; 
en^Madfid, a veinte de noviembre de ni 
novecientos cincuenta y nueve. El S 
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•taño, P . S*. (F i rmado) .—Vis to bue-
"¿1 Magistrado, Juez de primera ins 

ncia (Firmado). 
: . (A.--15.363) 

, J U Z G A D O . N U M E R O 20 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En los autos de menor cuantía segui
dos, en este Juzgado de primera instan
cia número veinte, a. instancia de don 
LUis Ibáñez Gómez, contra Comercial In
dustrial Pallares (S . Al.) y, don Luis 
Francis Fernández, vecino éste de L a 
Linea de la, Concepción, sobre tercería 
de dornjnio, en los que se dictó la sen
tencia, cuyo, encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor.literal s iguiente: • 

Sentencia 

' En la villa de Madrid, a veinticinco de 
abril de mil. novecientos cincuenta r y 
oclw. — Vistos por mí, Jacinto García-
Monge y_ Martín, Magis trado, Juez de 
primera instancia número veinte, los au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos ante el mismo, entre partes: 
De .una, como demandante,. don Luis 
ffiáñez Qómez, mayor de edad, casado, y 
vecino de L a Línea de la Concepción, 
representado por él Procurador señor R o 
dríguez Única y dirigido por el Letrado 
señor Fernández; dé otra, como deman
dados, Comercial Industrial Pallares (So
ciedad Anónima), representada p o r el 
Procurador señor GúUón Núfiez y, diri
gida por' el Letrado señor Mezquita, y 
don Luis Franc is Fernández, mayor de 
edad, y vecino de L a Línea de la Con
cepción, declarado éste en situación de 
rebeldía por no haber comparecido en 
los autos, sobre tercería de dominio.. . 

Fallo 

Que debo desestimar, como desestimo, 
la demanda interpuesta por Ta represen
tación de don Luis Ibáñez Gómez, sobre 
tercena de. domino, contra Comercial 
Industrial Pal lares . (S. A . ) y don Luis 
Francis Fernández, a los que absuelvo 
de la misma, declarando no haber lugar 
a la tercería, e imponiendo las costas-de 
esta instancia al actor . U n a v e z firme 
esta sentencia, llévese testimonio del en
cabezamiento-y parte dispositivaVa los-, 
autos de menor cuantía núm. 167, de 
1955, que se tramitan, en este Juzgado a 
instancia de la Sociedad demandada con
tra don Luis F r a n c i s Fernández, para 
acordar en ellos lo procedente.-^Ásí por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado don Luis Francis Fernández 
será notificada en la forma prevenida en 
el artículo 769 de la ley de Enjuiciamien-' 
to Civil, juzgando,, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Jacinto García M ó n g é . (Ru
bricado.) •, \ 

Publicación ; 

Dada, leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Magistrado Júez-
que la dicta .en. el día de su fecha, es-; 
tando celebrando audiencia pública en la. 
Sala de este J u z g a d o . — Ante mí, José 
Cabello. (Rubricado.) . ^ 

Y para que' s irva de notificación a don 
Luis Francis Fernández expido la pre
sente, para su publicación en. el B O L E T Í N 
OFICIAL de está provincia, en Madrid, a 
catorce.de noviembre dé mil novecientos 
cincuenta y nueve. ^ ' E l Secretario, 
P. H. (Firmado).', • ." * 

( A . - Á 5 . 3 5 6 ) 

>. J U Z G A D O N U M E R O 22 

E D I C T O 

En esté Juzgado' dé primera instancia 
número veintidós, de Madrid, se tramita 
juicio ejecutivo promovido p o r Banca 
López Quesada ( S . A . ) a d o n . Antonio 
López F r í a s , domiciliado en la calle de 
Pradeña del Rincón, número veintiuno, 
en los que h e ' a c o r d a d o la venta en pú
blica subasta por. primera vez , .término de; 
ocho días, de los bienes muebles embar
gados a dicho deudor, consistentes e n : , 

Un comedor . colonial. U n a nevera, 
Mueble librería. L á m p a r a s de techo. Apa-, 
rato de radio. D o s lamparas . Un arma
rio de tres cuerpos. U n comodín con es
pejo y dos mesillas. Depositados en po
der del deudor. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de General Casta-
ríos, número, uno, se ha señalado él día 

diez de diciembre próximo, y hora de las 
once, bajo las siguientes 

• • • • Condiciones 

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de cuatro mil quinientas diez 
pesetas, ño admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. . • ' ' • • ' . , 

P a r a tomar parte en el remate \ debe
rán consignar previamente los l i d i a d o r e s ' 
el diez por ciento efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos/ 

M.adrid, d i e c i n u e v e d e noviembre de: 
mil novecientos cincuenta y nueve.—^El 
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
g u e t . V ^ ' E l Juez de primera instancia 
{ F i r m a d o ) . , , 

' ' ' . - • • • ( A . — 1 5 . 3 7 1 ) 
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EDICTO 

D o n Márcelo . Rivas Goday, Magis trado, 
, Juez de primera instancia número vein

ticuatro., de los de esta capital. v 

' Por el présente hago s a b e r : Q u e en 
este Juzgado penden autos sobre expe
diente de dominio por exceso de cabida, 
promovidos por doña Sabina Sierra P e -
rayta, mayor de 'edadj casada .con don 
Eusebio A l v a r é z A l z a g a , sobre la siguien
te f inca: ' . ' • ' ; • . 

Tierra en término municipal de M a r 
drid, barrio de Barajas,' en el camino del 
Olivar, o sea el que conduce a Hortaleza; 
y Canil las, a la derecha, de diecisiete 
áreas y ochenta y siete centiáreas* Lin
d a : al Norte, Marqués de C a s a T o r r e s ; 
al Esté , la finca que se describe de cin
cuenta áreas y ochenta y cinco centiáreáS; 
al Sur, Gumersindo Llórente y . Conde 
Torre Arias , y al Oeste, Cándido Colla
do y Prudencio Julián. H o y l i n d a : al 
Norte, don Cesáreo A r a g ó n , Marqués de 
C a s a T o r r e s ; al E s t e , dicha finca, x d e 
cincuenta áreas.; al Sur , Jacinto de la 
Peña Llórente y don César Cort Bott i , y 
al Oeste , don Luis Sevillano Vicente y 
don Pedro San Lorenzo A y u s o . — Q u e 
rectificada la medición de está finca:, 
arroja una superficie de cincuenta y Seis, 
áreas y treinta y dos centiáreas, lo que 
representa un exceso sobre la inscrita de 
diecisiete áreas .y ochenta -y siete centi
áreas, dé treinta y. ocho áreas cuarenta 
y cinco centiáreas y cincuenta decíme
tros cuadrados, que se encuentran dentro 
de ios linderos de la finca. E n total , cin
cuenta y seis áreas y treinta, y dos cen
tiáreas'. Inscrita en el tomo 48. de Bara
j a s , folio 21 , finca 3.046,, inscripción 
cuarta, Registro de la Propiedad núme-. 
ro ocho. . ... ' ' 

• E n el expresadp : expedienté se ha' acor
dado,- por providencia de esta fecha,, ci
tar al excelentísimo señor Marqués de 
C a s a Torres y doña María García Mar
tínez, por medio • del presente, por ser 
desconocidos sus domicilios, para que en 

; su calidad de colindantes puedan compa
recer ante este Juzgado, sito en General 
Castaños , número uno, a alegar, lo que 

I a su derecho convenga, . con los áperci-
; oimientos, a que hubiere lugar . 

Madrid, tres de noviembre de 'mi l . no
vecientos cincuenta y " n u e v e . — E l Secre
tario (Firmado). —> El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

" 1 ; V •'. - (A.—15.364) 
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E D I C T O . 

D o n Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

• t icuatro, de esta capital. 
: Hago s a b e r : Que en los autos de me

nor cuantía seguidos a instancia del 
P r o c u r a d o r : dpn V ; Albito Martínez Diez , 
en nombre y representación de don El ias 
Sanz Extreméra, contra doña Ernestina 
y doña.Sa lvadora P a z González y demás 
personas que se crean con derecho a . l a 
herencia dé doña Herminia. P a z Gonzá
lez^ se h a dictado sentencia, cuyo enca-
bezamierita.y parte dispositiva dicen a s í : 

.' Sentencia • 

E n la villa de Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. —^ Vis tos por mí, Marcelo Rivas 
Goday, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veinticuatro de lá misma, 
los presentes autos de juicio de menor 
cuantía, seguidos a instancia de don Elias 

Sanz Extremerá, médico, de esta vecin
dad, representado por el p r o c u r a d o r don 
Albito Martínez Diez, bajo la dirección 
del Letrado don Salvador Bernal Martín, 
contra doña Ernestina y doña Salvadora 
P a z González y demáti personas que se 
crean con derecho a la herencia de doña-
Herminia Paz. González, todos en igno
rado paradero;, declarados'en rebeldía ; y 

Fallo _ . 

Q u e estimando en parte la demanda, 
debo declarar' y declaro que el actor don 
Elias Sanz Extreméra puede instalar a 
su costa, sin detrimento del inmueble, y 
en el piso tercero izquierda de la casa 
número veinte de la calle de Goya, de 
Madrid, un aparato de rayos- X ; conde
nando a los demandados a estar y pasar 
por la presente declaración; absolviendo-, 
las de las demás pretensiones de la ' de
manda, sin especial mención, de costas .^-
Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará a las demandadas en, rebeldía en la 
forma que dispone el articulo setecien
tos sesenta y nueve, en relación con los 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres, ambos de la ley Procesal ' 
Civi l , lo pronuncio, mando y f i rmo.—' 
Marcelo Rivas Goday, (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN, 
O F I C I A L de la provincia expido el présen
te, que firmo en Madrid, a catorce, de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 

.y nueve.—-El Secretario, José' Gómez dé, 
la T o r r e . — E l Juez de primera instancia, 
Marcelo Rivas Godav. 

' ; . . ' ' • (A .—15.353) 

. A L C A L Á D E ¿ H E N A R E S 

. EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de dominio seguido 'en este Juz
g a d o , a instancia dé don Juan Sanz N ú -
ñez, sobre inmatriculación én el Registro 
de la Propiedad de la siguiente 

• ' Finca -

Sita en Alcalá de Henares. (Madrid), 
calle Huerta de los Cambrones, sin nú
mero de ordenanza, -de doscientos noven
t a y un metros cuadrados; l inda: al 
frente, con la citada calle, en una longi
tud de diecinueve metifos cuarenta centí
m e t r o s ; a la espalda, con finca del que 
suscribe, don Juan Sanz N ú ñ e z ; por la 
derecha,- con casa de don Luis Reiz Ma
ría, én uña longitud de quince metros, y 
por la izquierda, con otra, casa de don 
Jesús Ruiz Coñeña, en longitud también 
de quinde metros, ha acordado se cité 
a los hi jos 'y herederos dé don Francisco 
García y García, persona de quien pro
cede lá finca', y a todas cuantas persó-

•nas pueda perjudicar la inscripción qué-, 
se pretétídé, concediéndoles a todos ellos 
el plazo de diez días para que comparezí 
can ante 'este Juzgado para hacer las ale
gaciones -qué estimaren convenientes a 
su derecho,; apercibiéndoles de pararles 
los perjuicio^ a que hubiere lugar si nó 
lo verif ican. 

D a d o en Alcalá de Henares, a diez de 
noviembre de mi l . novecientos . cincuenta 
y n u e v e . — E l Secretario judicial (Firma
do).—J£l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(G. C.—4.929) ( C — 1 9 . 0 9 6 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

V ' E D I C T O 

E n los autos de proceso de cognición 
seguidos éti él Juzgado municipal núme
ro cuatro', de Madrid, Sito en la calle de 
Alberto Agui lera , número veinte, señala
dos con; el número trescientos veintiocho, 
de mil novecientos cincuenta y nueve-, a 
instancia del Procurador de los Tribuna
les don José Serrano Serrano, en nombre 
de don. Ambrosio Navares Mendizábal, 
mayor de edad, casado, industrial, y con 
domicilio en ésta capital, en la calle de 
Pel igros , número oeno, contra don V a 
lentín Palac ios , mayor de edad, y domi
ciliado últimamente- en ésta capital, ca
lle de Concha.-Espina, número seis, en re
clamación de mil quinientas cuarenta pe
setas, v a l o r . d e un traje adquirido en el 
establecimiento comercial del demandan
te, señor N a v a r e s , él d ía , dos de marzo 
de mil novecientos cincuenta y. seis, se 

h a acordado por medio del presènte.edic
to emplazar al demandado don Valentín 
Palacios para que, en el término de seis 
días , se persone en autos en forma legal 
a Contestar a dicha demanda, cuya copia, 
así como de los documentos que se acom
pañan, se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de dicho Juzgado,, y de com
parecer se le concederán, otros tres días, 
conforme dispone él ' artículo treinta y 
nueve del Decreto de vintiuno de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, 
bajo aperebimiento que de no hacerlo se
guirá e l juicio en su rebeldía. 
• Y •• para s u publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid y 
sirva de emplazamiento en forma al 
demandado don Valentín Palacios,•', a 
disposición, del cual se encuentran én 
la • Secretaría de este Juzgado la, co
pia de la.demanda y de los documen
tos acompañados con la misma, -expido 
el presente, visado por Su Señoría y se
llado don el,de este Juzgado, en Madrid, 
a siete de octubre de mil novecientos din-
cuenta y nueve-—El Secretario, (Firma
do).—r Visto" bueno : El Juez municipal 
(Firmado). 

'o (A.—15.369) 
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' EDICTO 
' Por el presente y eh virtud de pro
veído dictado por don Jaime Arias Gar
cía, Juez mpnicipal del número doce, de 
los dé esta capital, en los autos de juicio 
de cognición seguidos en este Juzgado 
bajo el número trescientos treinta y cua
tro, del año mil novecientos cincuenta y ! 

nueve, instado p o r don Joaquín R e i x a y 
García del Busto, Procurador de los T r i 
bunales, en nombre de doña Carmen Cla
p o Rubio, asistida de su esposo don D e 
metrio Martín Ulibarri , contra don Cle
mente Tordesil las Ramallo, sobre feso-
lución de contrato, se ha acordado no
tificar la Sentencia al demandado, cuyo 
encabezamiento y , p a r t e disposit iva.dice 
del tenor siguiente:: 

Sentencia "• 

E n la villa de Madrid, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y n u e v e . — E l señor don Jaime Arias Gar
cía,' Juez municipal del número doce, de 
lps de esta capital , habiendo visto los 
presentes autos dé juicio de cognición, 
seguidos entre par tes : de la una, como 
demandante, el Procurador don Joaquín 
Reixa y Garc ía del Busto , Procurador, 
de los Tribunales, én hombre de d o ñ a , 
Carmen Clabo Rubio, asistida de su es-' 
poso don Demetrio Martín Ul ibarr i ; y , 
•de la otra, como demandado, don C í e - , 
mente Tordesillas Ramallo , declarado en 
rebeldía, sobre resolución de contrato; y 

Falla 

' Que debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del piso pri
mero F antiguo, hoy tercero F moderno, 
de. la casa número sesenta y nueve de la 
calle de. D o n R a m ó n de la Cruz , de esta 
capital , y , en su consecuencia, condeno 
al demandado don. Clemente Tordesillas 
Ramallo , y p/evio el oportuno apercibi-
meinto, a. que dentro del término de cua
tro meses y siempre que cumpla lo dis
puesto en el artículo ciento cuarenta, y 
ocho de la ley de Arrendamientos Ur
banos, desaloje y dejé a disposición de 
la demandante doña C a r m e n Clabo Ru
bio el aludido piso, previniéndole que de 
no hacerlo será lanzado a su costa, e im
poniéndole, además, las costas, del pre
sente l i t i g i o . — A s i por esta mi sentencia, 
que, por la rebeldía del demandado, se le 
notificará en el B O L E T Í N O F I C I A L • dé la 
provincia y en los estrados del Juzgado, 
caso de no solicitarse la personal, 10 pro
nuncio, mando y firmo.—Jaime Arias 
(rubricado,).' , I, 

Publicación • -x, • '. 

, Leída y publicada fué . la anterior sen
t e n c i a por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el lugar de costumbre y en e l mismo día 
de su fecha,;de que y o , el Secretario, doy 
f e . — A n t e m i : Gerardo Sánchez (rubri
c a d o ) . , 

Y para que conste expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Jue; 
municipal, para que se inserte en el' B o 
LETIN O F Í C I A L de la provincia, en Ma 
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drid; a dieciséis de noviembre de mil no-
'vecientos cincuenta y n u e v e . — E l : Secre

tario (Firmado) . — V i s t o b u e n o : E l Juez 
municipal ( F i r m a d o ) . . 

. • • V , •-. (A.—15.357) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos -procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 

. señala, a contar desde la fecha de la' 
publicación del .anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 ¿el Código de Justicia; Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
María Iniesta Lliviria, " de dieciocho 

'^años, soltera, sus labores, hija de En
rique y de Adelaida, natura! y domicilia
da últimamente en Madrid, M i g u e l Án
g e l , riúm. 26, tercero- C , y actualmente, 
en paradero desconocido, se la cita para 
que él día 11 de diciembre, y hora de¡ 
las diez y treinta de' su mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de esta capital, ' sito en el paseo 
del P r a d o , núm. 30,'a- celebrar el juicio: 
de faltas núm. 553, de 1959. • 

(G. c.—4.780) ;(B.—4.390) 

- J U Z G A D O N U M E R O .6 
López Marcos (Marcelino), hijo de Ale

jandro y de Guillerma,-domiciliado últi
mamente eri el paseo de V a r a del R e y , 
número 14, comparecerá el día. 3 de di
ciembre, a las once horas, ante el Juzga
d o municipal núm. 6, sito en 1 la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, 3, .segundo, 
a celebrar juicio de faltas núm. 335, de 
1959Í por insultos y escándalo, seguido 
contra el mismo v ¿tro. 
- • • ' (B.—4.448 bis) 

nado én el juicio verbal de faltas núme-" 
ro 133, de ,1959, seguido ante dicho J u z - f 

gado por lesiones por imprudencia./ 
• ••; (B.^4.438) .:• 

D e Rueda Márquez (Antonio), hijo de 
José y de Carmen,- domiciliado última
mente en, calle Ramo», C a r d ó n , núm.-5 , 
comparecerá el día; 24 ,dé diciembre, a las ' 
diez y media horas, ante el Juzgado mu
nicipal núm,. 6, sito en la callé de Her
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a 
celebrar juicio de faltas núm. 591, de 
1959, por malos tratos, - seguido contra 
Teodoro Expósito Rivilla. 

.- (B.—4.448 bis) . 

Luque Lozano (Francisca), hija de Bal-
domero y de Manuela, domiciliada últi
mamente en calle Ramos Carrión, núme
ro 5, comparecerá el día 24 de diciembre, 
a las diez y media horas, ante el Juaga
do municipal núm.-6, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Q u i n t e r o , ' 3 , segun
do, a celebrar juicio de faltas núm. 591, 
de 1959, por malos tratos, seguido con
tra Teodoro Expósi to Rivil la. 

(B.—4.449) 

Aunón Barranco (Pedro), hijo de Mel
chor y de Purificación, domiciliado últi
mamente én la calle Invencibles, núm; 3, 
s e g u n d o izquierda, comparecerá el día 24 
de diciembre,, a las diez y. media horas, 
ante- el Juzgado municipal núm. 6, sito 
e n la calle de Hermanos Alvarez Quinte,-
fo, 3, segundo, a celebrar juicio de fal
tas núm. 513, de 1959, por lesiones, se
g u i d o contra el mismo. 

4450) • 

Macarrón Fuminaya (José Luis), domi
cil iado últimamente en el caminó de Las 
Animas (cuevas), comparecerá en él tér
mino de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal núm.-6, de Madrid, sito en la ca
l le ' dé Hermanos Alvarez. Quintero," nú
mero 3, segundo, para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias a que 
está condenado en el juicio de faltas nú
mero 535, de 1958, seguido ante dicho 
J u z g a d o . 

' (B.—4.439) 

Blázquez, González (Daniel), domicilia
do últimamente en calíe Ferrocarril , nú
mero 10, bajo, comparecerá en el térmi
no de cinco días ante él Juzgado munida 
pal núm. 6, de Madrid; sito en la calle'de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, para . hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias a que está conde-

Martínez Esteban (Juana), domiciliada 
últimamente en la calle dé Mart ín de los 
Heros, ñúm. 89, cuarto izquierda, c o m - . 
parecerá en el término de cinco días ante 
este Juzgado municipal núm. 6, de esta 
capital, sito en lá cal le .de Hermanos Al
varez Quintero, núm. 3,^ segundo, para 
hacer efectiva^, las responsabilidades pe
cuniarias a que está condenada e n . e l . 
juicio de faltas núm. ,452, de 1958» se
guido ante dicho Juzgado. 

, • (B. : —4-5 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 ': • 
Juicio5* de faltas núm. 534, de 1959.—^ 

Hernández R a m o s (Andrés), hijo de An
drés y de Ange la , con domicilió última
mente en Arrieta, 8, Pensión Arriazu, 
comparecerá ante el Juzgado municipal 
número 7,- de está capital , situado* en la 
calle de A m o r de D i o s , núm. 1, piso ter
cero, él día 10 de diciembre,- y hora de 
las trece de su mañana, a celebrar juicio 
de faltas por hurto, contra Esteban Mar
tínez Pérez . . . ' ... -i, . 

: : (B.—4.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 -
Por el presente, y en virtud dé provi

dencia dictada por- el señor Juez .munici
pal núm. 8, de este J u z g a d o , en los au
tos de juicio de faltas núrti. 171, de 1959, 
seguidos por daños, contra José Cerezo 
Maroza, domiciliado últimamente, en 
Monte Perdido, 108, se requiere al ex
presado condenado para que dentro del 
plazo de diez días, a contar del siguien-

• te al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, comparezca en este J u z g a d o , sito 
en la plaza del General V a r a del R e y , 17,, 
segundo, al objeto de ser requerido per
sonalmente para el p a g o de las responsa
bilidades, a que fué. condenado en indi
cado juicio. • ' - • • ' . 

;• (B.^-4.454, . 

. J U Z G A D O N U M E R O 19 
Benito Alonso Cortizo, vecino que fué 

de Madrid, calle de B a l t a s a r Bachero,, 
número' 56;' el que ¡ha resultado descono
cido en dicho domicilio, comparecerá ,el 
día-15 de diciembre," a las diez treinta 
de su mañana, en la Sa la audiencia d é 
este Juzgado municipal núm. 19, de M a 
drid, sito en la carrera de S a n - F r a n c i s 
co, núin. 10, piso tercero; a fin de cele
brar juicio Verbal d e - f a l t a s por daños, 
bajo el núm*. 6Í066, de, 1959, debiendo 
venir provisto ' de cuantos medios de 
prueba intente valerse./. . I 

' :' - ( B — 4-417)-

J U Z G A D O N U M E R O 25 _ 
11 Segundo P á r r a g a P é r e z , Andrea F e r 
nández A t a n c e y A n g é l de las Heras , 
cuyo actual domicilio y ' p a r a d e r o - s e des
conocen, comparecerán ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero -25, y sito en la calle de Puerto d e 
Monasterio, ñúm> 1, el día 14 de diciem
bre, a las once horas , a fin de asistir a 
la celebración d e l oportuno juicio verbal 
de faltas seguido por .hurto bajo el hú
mero 1.774, de 1959; advlrtiéndoles que 
deben de comparecer con los medios de 
prueba .de que intenten valerse. 

. . . . •;;•'. (B.—4.402) , 

Sala audiencia de este Juzgado múnici-
paLnúni. 25, y sitó en la calle de Puer
to de Monasterio, núm. 1, el día 14 de' 
diciembre, a las once horas, a fin de asis
tir a la celebración del juicio verbal d e 
faltas seguido por lesiones y bajo e l .nú
mero 1.933, de 1959; ádyirtiéndple que 
debe *de comparecer con los medios de* 
prueba de que intente valerse. 

;.. " ., • (B—4.404) 

Consuelo Alonso Carbal lo , .de treinta y 
dos años, casada, sus labores, hija de¡ 
Francisco y M a g d a l e n a , natural de C a 
sas de D o n Pedro (Badajoz), y Antonia 
Sánchez Mateo , dé t r e i n t a y dos años,' ca
sada, sus labores, hija de D o m i n g o y Jp-. 
seía, natural de D o n Benito (Badajoz), y 
cuyos actuales domicilios y paraderos se 
desconocen, comparecerán ante Ta S a l a 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 25, y sito-en, la calle de Puerto de 
Monasterio, núm. 1, el día 14 de diciferri-
bre, a las once horas , a fin de asistir-a la 
celebración del juicio verbal dé faltas ^se
guido por lesiones b a j a él núm. 1.809a 
de 1959; advirtiéndolas que deben de 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

" / ., (B.—4.405) 

Juan Jiménez Rico , de veintinueve 
años, soltero, jornalero, hijo d e ' J u a n y 
María , natural ' de Vil lanueva de Rosar io 
( M á l a g a ) , cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, comparecerá ante la 
Sala audiencia dé .éste Juzgado 'munici
pal núm. 25, y sito en la calle de Puerto 
de Monasterio , núm. 1, el. día 18 de di
ciembre, a. las, once horas, a fin d e . a s i s 
tir a la celebración del oportuno juicio' 
verbal de faltas seguido por lesiones y 
escándalo bajo el núm. 1.240, dé 1959; 
advirtiéndole qué debe de comparecer 
con los-medios de prueba de que inten
té 'va lerse . -

• • (B.—4.403) 

Antonia Serrano Espinosa, de treinta 
y nueve años, casada, sus labores, hija 
de Antonio y de V i c e n t a , natural de N0-
galejo (Jaén) , y Agust ín García Reque-
ná, de veintinueve años, casado, alba-
ñ i l , h i j o de Lucio y de Ri ta , natural de 
N a v a s de San Juan (Jaén) , y cuyos ac
tuales domicilios y paraderos se desco
nocen, comparecerán ante la Sala" au
diencia de este Juzgado municipal 1 núme
ro 25, y sito en la calle de Puerto de 
Monasterio, núm. 1, el d ía 14 ,de diciem
bre, a-las once horas , a fin dé asistir a la 
celebración del oportuno juicio verbal d é 
faltas seguido por daños bajo él número 
1.740, de 1959; advirtiéndoles que deben 
de comparecer con los medios d e ' p r u e b a 
de que intenten valerse. 
- '-> . '' (B.—4.406) 

E n v i r t u d ' d e l presente se requiere al 
condenado en el juicio de faltas seguido 
en este- Juzgado con el núm. 857, de: 
1959, contra José A n e Martínez, en ig
norado paradero, para que én el término 
dé cineó días hag-a efectiva en este Juz
g a d o lá cantidad de 77 pesetas 55 cénti
mos, a que asciende la tasación de cos
tas practicada en dicho . juicio y a que* 
ha sido cohdenadp. 1 

' (B.—4.407) 

José María Andrés -Pérez, cuyo actual' 
domicilio y paradero se desconocen, com
parecerá ante la Sala audiencia de es te 
Juzgado miinic iparnúm. 25, y sitó en la 
calle- de puerto de Monasterio, núm. 1, 
el día 14 de diciembre, a las once ho
ras j a fin de asistir a la celebración del 
j u i d o verbal de, faltas ñúm. 1.674, de 
1959; .advirtiéndole que debe de compa
recer con los medios de prugba de que 
intenté valerse. 
- - •' ,. (B.—4.409) 

Juan Vi l la Dios , cuyo actual dorriicilio 
y paradero se desconocen, comparecerá 
ante la Sala audiencia de. e s t e ' J u z g a d o -
municipal núm. 25, y sito en Ta, calle de 
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 14 
de diciembre, a las once horas , a 'fifi de 
asistir a la celebración del juicio .verbal 
-'de', faltas núrn^ 1.796, de -1959; advir-
tiéndóle. que debe de comparecer con los 
medios de prueba de que Intente valerse. 

N '< (B.—4.401) , 

Ambrosio Alonso Muñoz, de veinticin
co años, , hijo de Ambrosio y Dominica; 
natural d e - C e p e d a de la Sierra (Sala
manca) y cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, comparecerá ante l a 

Margarita- A l g a r a Fernández, Amparo 
D e l g a d o Fernández y .-su presentante le
g a l , y Manuela Pascual Puñal , cuyas de
más circunstancias personales se desco
nocen, , comparecerán ante.Ta Sala au
diencia de esté '-Juzgado municipal aú-
merQ 25, y Sito, en la calle de Puerto 
ae Monasterio, núm. T , el día 14 de di
ciembre, a las once-horas , a .fin de asis
tir a la Celebración del oportuno juicio: 
verbal de faltas seguido por lesiones,; 
d igo , hurto, y bajo .'él púm. 1.418, de 
1959; ^dvirtiéndoles que deben de com-. 
parecer Con los medios de prueba dé que' 
intenten: valerse. ..-•-'•' 1 -

(B.—4.406) 

Manuel A f á n Barrianuevcj, César San
tos Montero,, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se desconocen, comparecerán 
ante, l a , S a l a audiencia de este Juzgado' 
municipal' núm. 25, y sito en la calle da 
P u e r t o ' d e Monasterio, núm. i , el día i¿ 
de diciembre, a las once horas, a.ftn de 
asistir á la celebración del oportuno jui-
ció de f a l t a s ; advirtiéndoles que. deben; 
de comparecer con los medios dé,prueba 
dé que intenten valerse. Juicio número* 
1.041, de r959. 

'"."•.;".••'. .' . :- • y: •' (B-—4.399) 

E n virtud. del presente se requiere al 
condenado en el juicio de f a l t a s seguido 
en este Juzgado con el núm. 286, de 

11959,' contrav R a m ó n Falqüina Sanz, en 
ignorado* paradero, para que en el tér-
núno 'de cinco' días "haga efectiva en este 
j u z g a d o . l a cantidad de 37 pesetas con', 
cinco' céntimos, a que asciende la tasa
ción de costas- practicada en dicho jui
cio, y a que ha sido condenado. 

•,'.'.'•••• ••- .; '; (B.-4.398) 

María * Ortiz Echevarría , de dieciséis 
años, soltera, hija de Pedro y Teresa, 
natural: d e A z u a g a (Badajoz)., y Ma
nuela Te jón Rodríguez , de cuarenta 
años, casada, sus labores, hija de Car
melo y Jesusa, natural de Abenójar (Ciu
dad R e a l ) , y cuyos actuales domicilios y 
paraderos se desconocen, comparecerán 
ante la Sala, audiencia de este Juzgado 
municipal núm. 25, ,y sitó, en la calle de 
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 14 
d é diciembre, a las ohee horas, a fin de) 
asistir, a lá celebración del juicio verbal-
dé faltas núm." 1.818, de 1959; advirtién
dolas que deben- de comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

. ' . (B.—4.397) 

Julián Blázquez Bordillo, de veintinue
ve años, soltero, solador*; hijo de Ricar
do y María, natural de Béjar (Salaman
c a ) , ^ cuyo actual domicilio y paradero se 
desconocen, comparecerá ante la Sala au
diencia de-es te Juzgado municipal, nú
mero 25-, s i t o én la callé, de Puerto de 
Monasterio, núm. 1, el día 18 de diciem
bre, a las once lioras^ a fin de asistir a 
la celebración del juicio- verbal de faltas 
número 1.431, advirtiéndole que debe 
comparecer con .los medios de prueba de 
que: intente valerse . 

' • •: - - (B.-4.474) 

Indalecio 'Pizar'ro Rodríguez, natural 
dé Talaban (Cáceres),: hijo de-Damián y 
•Enriqueta, cuy© actual domicilio y para
dero- s e desconocen, comparecerá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado munici
pal núm.,25, sito e n . l a calle de Puerto 
de Monasterio, núm. 1, el día 18 de di
ciembre, a las. once horas, a fin de asis
tir a la celebración del oportuno juicio 
verbal de faltas núm. 1.008, de 1959, ad-
virtiéndole que debe .comparecer con los 
ve años, soltero, soldador, hijo de Ricar-
medios de prueba de que intente valerse. 

.':":(B;-4-473) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

-Solicitado duplicado deP resguardo ele 
empeñó de alhajas en la-Central , núme
ro 83.488, por 2.000 pesetas, fecha 15 
de, diciembre d e , 1958; se anuncia será 
expedido, anulándose el primitivo, si du
rante treinta, días, 'desde hoy, no se pre
senta reclamación en. contrario. 

Madrid, 21 de noviembre de 1959-"" 
P o r el Interventor ( F i r m a d o ) . 

' " . -. ' (A.—15.37°) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del .resguardo de 
empeño de ropas en la Central, núme
ro 35.965*, por 1.250 pesetas, fecha 2i 
de a g o s t o de 1959, s e anuncia será .ex
pedido,' anulándose el primitivo, si du
rante treinta días, desde hoy, no se pre
s e n t a reclamación en contrario. 

Madrid, 10 de noviembre de 1959-— 
Por el Interventor ( F i r m a d o ) . 

•".•"'y .. (A.—15.372) 

1 Imp. Provincial. •— Doctor Esquerdo, 4' 
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